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PARTE OFICIAL.

PR E SID EN C IA  D EL  C O N SEJO  D E  M IN IST R O S
S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 

guf hugasta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscita
da entre él Gobernador de la provincia de Tarragona 
y el Juez de primera instancia de Tortosa, de los 
cuales resulta :

Que la Condesa de Yallcabra interpuso ante el 
referido Juez un interdicto contra Juan Valls, por
que este habia edificado una casa en un trozo de te r -  
reno afecto á una servidumbre de paso de ganados 
y perteneciente á una heredad de grande extensión 
de la querellante, titulada Campredo:

Que sustanciado el interdicto, en el cual recayó 
auto restitutorio, el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, entabló y sostuvo la presente 
competencia, invocando las atribuciones administra
tivas protectoras de la ganadería y de las servi
dumbres públicas de tránsito; V en consideración á 
que para edificar la casa habia mediado permiso de la 
Jufita de Ligajor de Tortosa, otorgándose después por 
el Visitador de ganadería y cañadas del partido es
critura de establecimiento á favor de Valls del ter
reno ocupado por la misma casa , con obligación de 
satisfacer 4 rs. de censo y de reconocer el dominio 
directo de la propia Junta.

Vista la Real orden de 4 3 de Octubre de 4844, 
que encarga á los Jefes políticos (hoy Gobernadores] 
que cuiden de que se observen y cumplan las dispo
siciones que declaran á favor de la ganadería el libre 
us£ de las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás 
Servidumbres pecuarias establecidas para el tránsito 
y aprovechamiento común de los ganados de toda 
especie, los descansaderos, sesteaderos y demás ter
renos que bajo cualquiera denominación hayan dis
frutado para sus viajes y necesidades, el pasto, no 
tan solo de los terrenos expresados, sino también de 
las tierras comunes, en los términos que están preve • 
nidos; impidiendo por todos los medios que estén al 
alcance de su autoridad que ni las locales ni otra per
sona pongan obstáculo de ninguna especie al goce de 
los derechos declarados de este género:

Vista la Real orden de 8 de Mayo de 4839, que 
prohíbe la admisión de interdictos, en cuanto tengan 
por objeto dejar sin efecto las providencias dadas por 
las Autoridades administrativas en el círculo de sus 
atribuciones legítimas:

Considerando:
4.° Que entre las facultades protectoras de los 

derechos declarados á favor de la ganadería, consig
nadas á cargo de la Autoridad administrativa por la 
Real órden citada de 4844, no puede de modo algu
no comprenderse la de ejercer actos de dominio, cua
les son conceder permiso para edificar una casa par
ticular en un terreno sujeto puramente á servidum
bre de tránsito de ganados, y perteneciente á una 
finca de propiedad privada, sin consentimiento de 
SU legítimo dueño:

2.° Que por tanto los actos de la Junta y del I 
Visitador de ganadería y cañadas de Tortosa que han 
concedido á Valls para edificar una casa terreno su
jeto puramente á la servidumbre expresada y perte
neciente á una heredad de la Condesa de Vallcabra, 
sin consentimiento de esta, no son de estimar como 
providencias administrativas legítimas , y han podi
do ser contrarestados por el interdicto, conforme á 
la Real órden además mencionada de 8 de Mayo de 
4839;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintisiete de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l  Min is t r o  d e  l a  Gobernación ,

JOSÉ DE POSADA HERRERA.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.
r ea l  Or d e n .

Enterada la R e in a  (Q . d . g .) de una instancia 
en que la Junta de Gobierno del Colegio de Procu
radores de esta corte solicita que se la autorice para 
crear un sello por el pual se abonen los derechos de 
aceptación de poderes que hoy perciben los Procura
dores , á fin de destinarlos á las atenciones y gastos 
de la corporación, se ha servido acceder á dicha so
licitud , de acuerdo con lo informado por la Sala de 
Gobierno del Tribunal Supremo de Justicia, y man
dar que en lo sucesivo no se admitan en los Tribu
nales eclesiásticos, civiles y militares de esta corte 
poderes que no tengan el sello referido, percibiendo 
a Junta de Gobierno los derechos de arancél.

Madrid 28 de Febrero de 4864.
FERNANDEZ NEORETE.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) 

iel expediente instruido por esa Dirección, en cum
plimiento de la ley de 29 de Abril de 4855, para 
llevar á efecto la revisión de la carga de justicia de 
6.600 rs. ánuos, que bajo el núm. 47 del art. 2.° 
capítulo 34 de la sección cuarta, figura en el presu
puesto vigente á favor de la Marquesa de Gandía.

En su consecuencia:
Vista una Real cédula dada por el Sr. D. Feli

pe V en Madrid á 26 de Setiembre de 4713, dé la que 
resulta que, por consecuencia de la incorporación he
cha á la Corona en 22 de Febrera del propio año 
de la salina que en el lugar de Gofrentes pertenecía 
al Duque de Gandía, se acudió por este ante él Su
perintendente de Rentas de Valencia, con la prueba 
necesaria de su derecho, pidiendo la recompensa que 
según este y lo mandado con anterioridad á la incor
poración debía dársele: que á su | virtud,"por sen
tencia pronunciada por el nominado Superintendente 
con acuerdo de Asesor, se mandó se pagaran al re
ferido Duque de Gandía 440 libras valencianas de 
renta en cada año, en cuya cantidad habia tenido 
arrendada la antereferida salina en el año de 4740, 
declarando á la vez no haber lugar á la satisfacción 
délos pertrechos é instrumentos que habia én la sa
lina; y por último, que como á su consecuencia se 
acudiera al Consejo de Hacienda por parte del repe
tido Duque pidiendo se le situaran y pagasen las 
440 libras-¿en el concepto de la decretada recom
pensa, y visto por el dicho Consejo, él Monarca tuvo 
á bien confirmar el acuerdo del mencionado Cuerpo, 
por el que á su vez se confirmó en todas sus partes 
la sentencia pronunciada por el Superintendente de 
Rentas de Valencia:

Vista la Real órden de 30 de Mayo de 4855, por 
la que, en cumplimiento de lo ordenado por el ar
tículo 2.° de la ley de 29 de Abril del propio año, se 
determinó la clase de documentos que para los efec
tos de la revisión decretada por esta última deberían 
presentar los partícipes en cargas de justicia:

Vista la antecitada ley mandando proceder al 
reconocimiento y revisión de las cargas de justicia, y 
el art. 9.° de la de presupuestos de 4859 estable
ciendo la forma en que ha de verificarse: 

i Considerando que por el Duque de Osuna, como 
Marqués de Gandía y perceptor por lo tanto de la 
carga objeto de este expediente, se ha cumplido con 
lo preceptuado por la enunciada Real órden de 30 
de Mayo de 4855 en la parte que le es referente, 
presentando á su virtud la Real cédula original de 
que queda hecha referencia, la cual es el título gua- 
rentigio de su derecho, tanto más indubitable, cuanto 
que por consecuencia del mismo ha venido y con
tinúa en la posesión de percibir la expresada renta, 
que de otra parte fué constituida á favor de su casa 
por expropiación forzosa por causa de utilidad públi
ca, razón por la que no existen méritos para inter
rumpir su pago;

S. M. conformándose con los dictámenes emitidos 
sobre el particular por la Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, esa Dirección y Asesoría general 
de este Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo 
déla  Junta de revisión y reconocimiento de cargas 
de justicia, por el que se declara subsistente la de 
que se trata.

I De Real órden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 

1 muchos años. Madrid 2 de Marzo de 4864.
I SALAVERRÍA.
I C n  T i! a h  a i ^ a  i  / 1 i \ I  a  1-* l!  ^

MINISTERIO D I  LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Puerto-Rico 

participa con fecha 42 de Febrero próximo pasado 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

Marzo 4.* Resolviendo que el arsenal de la Habana se dote en adelante con el número y clase de plazas que expresa.Id. 4. Disponiendo que embarque en calidad de trasporte en el vapor Vulcano uno de los Oficiales que están nombrados para dotar el Piles destinado á trabajos hidrográficos , con el objeto de que durante la permanencia del Vulcano en Santa Cruz de Agadir, en la costa occi
dental de Marruecos, proceda á levantar el plano del fondeadero.

j Id. id. Autorizando á la sociedad denominada Forges et Chantier de la Mediterranée para verificar los estudios de exploración que estime convenientes con el objeto de poder formular una proposición para construirlos diques que deben hacerse en el arsenal de la Carraca y en el de I Ferrol; en el concepto de que por esta autorización no I adquiere dicha sociedad derecho alguno á la concesión 1 de las obras, ni á indemnización de ningún género por I los trabajos que practique, y de que podrá concederse 1 igual autorización á quien se tenga por conveniente.| Id. 5. Nombrando Comandante de la fragata de hélice 1 Petronila al Capitán de navio D. José Lozano y García.I Id. id. Relevando del mando del vapor D. Antonio Es- 1 caño, según lo ha solicitado, al Teniente de navio D. Pe- I dro de la Calleja y Piñeiro.I Id. id. Nombrando segundo Ayudante de la Coman-I dancia del tercio naval de Cartagena al Alférez de fraga- I ta graduado D. José María Payon.I Id. id. Idem segundo Ayudante de maquinistasconduc-I tores de maquinas de la Armada á D. Salvador Graner y I Alie por reunir las condiciones marcadas en el regla- I mentó vigente.
I Id. id. Disponiendo se abonen á Mr. Tomás LangleyI 54 libras esterlinas, importe de su sueldo en los tres 
I meses que estuvo comisionado en la operación de embar

que y estiva de las cañoneras construidas en Londres con destino al apostadero de Filipinas.Id. Id. Aprobando la enajenación en subasta de la escampavía Perla y entrega del producto al Tesoro.Id. id. Concediendo á D. Juan Angel Illarramendi, tercer piloto embarcado en la trincadura Centinela, la graduación de Alférez de fragata , por reunir los requisitos prevenidos en las Reales órdenes de 3 de Junio de 1859 
y 6 de Diciembre de 4860.Id. id. Id e m  á Francisco Ruso la admisión que solicita 
de un sustituto para su hijo Manuel, grumete del depó
sito del arsenal de la Carraca.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO*
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española R e in a  de las Espa
ña#. AL Gobernador y Consejo provincial de Orense, 
y á cualesquiera otras Autoridades ó personas á 
quienes tocare su observancia y cumplimiento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pénde 
en grado de apelación entre partes, de la una Don Angel Valdé , Gura párroco de Santa María de la 
Barra, apelante, en rebeldía, y de la otra el Doctor 
D. Máhuél León de Berriozábal, como apoderado de 
D. José Méleiro, vecino de Deslerin, en el partido ju 
dicial der Bande, sobre revocación de la sentencia 
de la Diputación provincial de Orense, pronunciada en 4 4 de Junio de 4856:

Visto:
Vista dieha sentencia, por la que la Diputación, 

dejando intacta en la via activa á que correspondía

la cuestión de reformas y alteraciones de la desig
nación y adjudicación de casa y huerta á que la 
nueva ley de desamortización podia dar lugar, de
claró comprendida en la venta de los diestrales d e l. 
curato de la Barra la porción del terreno titulado 
Egido ó cerco que se encontraba entre la línea de 
mojones, reconocida en la inspección judicial, y el 
muro que la dividía del terreno ó finca diestraí in
mediata, como también la parte correspondiente en las aguas del arroyo y fuente de la Villerma, distri
buidas con la debida proporción entre la citada finca 
diestral, la huerta y la casa rectoral, y apreciado el 
consumo dé esta por las necesidades que debían pre
suponerse después de la enajenación de los bienes 
diestrales , y en su virtud legítimas y bien probadas 
la oposición y excepciones de los reos ó demandados, 
a quienes por tanto se absolvía de la demanda en la forma expuesta :

Visto el recurso de apelación interpuesto por el expresado Cura párroco en 34 de Julio del mismo 
año, y admitido después de varias diligencias para 
fijar el valor de la cosa litigiosa en 8 de Abril úl
timo:Visto él escrito presentado en 40 de Setiembre 
siguiente por el Dr. D. Manuel León de Berriozábal, 
en nombre de D. José Meleiro, acusando la rebeldía 
al apelante por no haber mejorado la apelación den
tro del término de reglamento:

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso en 
14 del propio mes, teniéndola por acusada:

Vistos los artículos 252 y 254 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846, el primero de los cuales concede al apelante para mejorar el recurso el tér
mino de dos meses en la Península, contados desde 
los 40 dias concedidos para interponerla, y el segun-

lo dispone que si el apelante no mejorase el recur- 
o en el término señalado, se declarará desierta la 
pelacion y la sentencia consentida á la primera re- 
>eldía que le acuse el apelado:Considerando que el apelante ha dejado traseur- 
ir con notable exceso el referido término sin mejó- 
ar el recurso, y que por lo tanto es procedente la 
icusacion de rebeldía propuesta por el apelado pára 
os efectos del art. 254;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
o Contencioso del Consejo de Estado, en sesión A 
jue asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presi- 
lente; D. Andrés García Camba, D. Joaquín José Ca- 
>aus, D. Manuel Quesada, D. Francisco Tames He via, 
). José Caveda, D. Antonio Caballero, D. Manuel Can- 
ero y D. Pablo Gómez de Laserna,Vengo en declarar desierta la apelación inter
puesta por D. Angel Valde, Cura párroco de Santa 
Vía ría de la Barra , y consentida y pasada en autori
dad de cosa juzgada la sentencia dictada en este plei
to en 44 de Junio de 4856 por la Diputación provin
cial de Orense.Dado en Palacio á treinta de Enero de mil ochocientos sesenta y u n o .*=Está rubricado de la Real 
mano.=EÍ Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Dónnell.»Publicación.—Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una ó los mismos; se notifique en forma 
á las partes, y se inserte en la Gaceta, de que certi
fico.Madrid 23 de Febrero de 4861.—Juan Sunyé.

C A JA  G E N E R A L  D E  D E P O S IT O S . E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S .  2.* semana db febrero dk 1864 .

STADO abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la segunda semana del mes de Febrero de 1 8 6 1 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.

DEPOSITOS 
EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES.

íecesarios................................................................................, Reintegrables de j Trasferibles.................i contado............ f Intrasferibles...................1 , . a. i Trasferibles............ .......r . . ) aplazo fijo.. ¡ xritraSferibles ..................oluntarios.. ( -----m e d i a n t e *  Trasferibles.....................
J aviso................ í Intrasferibles...........| -----Re contado procedentes de intereses yv dividendos.. . .....................  ...................Provisionales para subastas...........................................largas espirituales y temporales............. ............................

Total de los depósitos en metálico. . .  üuentas corrientes con interés............... ................................

Total general del metálico. ...............
DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Síecesarios.................................................................................r» i . . i Trasferibles.....................................................Voluntarios.. | Intrasferibies...................................................
Provisionales pará subastas.....................................................Cargas espirituales y temporales.....................................

Total de los depósitos en papel.. . .  Cartera. — Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos.................................................................................

Total general de efectos...................  ,

EXISTENCIAS
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.
Reales vellón.

RECIBIDO
DURANTE I.A ACTUAL. 

Reales vellón.
TOTAL. 1

Reales vellón.

DEVUELTO
5N LA SEMANA DE ESTE ( 

ESTADO.
Reaies vetlon.

786.061,07690.00083.000

18.648.778,09
822.000

1.260 854.381,57

EXISTENCIA
ÍN PIN DE LA SEMANA. 

Reates vellón.

4 59.965 495.66 11.133.750,97 4.832 043,79 4.446.000 61.000 
840.754.787,90 402.091.535,32

1.812.235,793.701.421,9920.000,79

2.954.901,60 " 1.270.901,19 
71.400 1.220 000

19 899.703,68 2.772.352,29

7.090.500,44

4 62.920.397,26 12.404.652,16 1.903 443,79 2.666.000 61.000 860.654.491,58 104.863.887,61
1.842.235,7910.794.922,4320.000,79

162.434.336,1911.714.652,461.820.443.79 2.666.00061.000842.005.713,49104.041.887,61
4.810.975.79 
9.937.540,8620.000,79

1.122.818.272,2129.395.832,18 35.279.759,209.378.347,28 4.458.098.031,4138.774.479,46
21.885.480,738.330.194,59

1.136 212.550.68 30.443.984,87

1.452.214.104,39 44.658.106,48 1.196.872.210,87 30.215.675,32 1.466.656.535,55

440.760.632,45 421.355.644,28 4 42.706.391,58 24.659.354,32 199.954,40

4.409.5005.984.00048.00011.282.000

445.170.132,45 427.336 644,28 4 42.754.391,58 32.941.351,32 199.954,40

1.910.247,3350.314.680,256.449.000500.000

443.259.885,12 377.021.964.03 136.305.391,08 32.441.354,32 199.954,40

4.026.681.974,03 24.720.500 4.048.402.474,03 59.173.927,58 989.228.546,45

4.026.684.974,03 21.720.500 4.048.402.474,03 59.173.927,68 989.228,546,45

G A R U O .

Existencia en Caja al finalizar la semana an terio r.. .  Idem en billetes nominativos.........................................
INGRESOS.

Depósitos recibidos en la semana de este estado........Entregas en cuentas corrientes.....................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efec

tos en depósito..............................................................................
Tesoro p ú b l i c o - ( ^ " s l s "  Pa§°  de ÍD"  
Recibido del mis- | De SUpiementos por depósitos ymo por cuenta \  cuentas corrientes....................corriente........... j De jinetes nominativos...............

Cartera.................  Efectos corrientes á cobrar endiversos vencimientos.............
Reintegros.......................... ...................................................................

METALICO.
< B &

PAPEL. D A T A .

Depósitos devueltos............. ..............................................Pagos por cuentas corrien tes............................. ............Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos............. : ...................................................................Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos...............................................................................Tesoro público,— / De suplementos por depósitos yEntregas al m is- J cuentas corrientes.....................mo por cuenta j De billetes nominativos devuel-corriente.............\ tos................................... .............-Cartera................. Efectos corrientes........ ..................Giros.....................................................................................
Reintegros....................................................... ..................

m e t á l ic o . PAPEL.

‘29.720.375,20

35.279.769,209.378.347,28
3.000

244.295,20
;6.664.927,95

*20

4.026.684.974,03 638 000.00#

21.720.500

7.500.000

21.885 480,73 
8.330.194,59

607.256,51

22.568.591,22

58 .950,63
20

5 9 .4 7 3 .9 2 7 ,5 8

Movimiento de Existencias en Idem en billet

Sum a...........................  . . . . . .
. f / I / \ _Pa i y i nolarlec 53.450.493,68433.959,43

34.059.091,04

84.643.543,85

5 9 .1 73 .92 7 ,58
989 2 2 8 .546 ,4 5  
6 4 5 .5 0 0 .0 0 0

1 .6 9 3 .9 0 2 .4 7 4 ,0 3

Suma............................................
1 Movimiento de fondos.—Remesas cargadas.................

I Madrid 45 de Febrero de 4864.« E l  Contador

84.284.724,83
3.358.819,02

84.643.543,85

4.693.902.474,03 

j 1.693.902.474,03

las Cajas al finalizar la semana...........
es nominativos..............., .........................

, José 0 ’Dennell.=>V.# B.*=E1 Director general, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.
Qireccion general de Rentas estancadas.
Por Real órden de %% del raes próximo anterior' ha tenido á bien S. M. (Q. D. G .) aprobar el siguiente:

Pliego de condiciones bajólas cuales se sacan á pública su
basta las obras de demolí cien y reedificación de la caseta 
alta de la Fábrica de sal de Peralta, provincia de Huesca.
4 / El contratista á cuyo favor quede rematado este servicio tendrá la obligación de demoler y reedificar la caseta alta del Salinar con un piso cuyas paredes tendrán 408 metros de dimensión y 30 centímetros de espesor, empleando 42 maderos revoltones en el armazón del tejado y debiendo dejarla con el mismo número de estos que en el dia tiene., 2.a La obra deberá ejecutarse con yeso y piedra y las

esquinas se harán con piedras labradas de cantería y de 
medio metro cúbico de dimensión cada una cuando ménos. El tejado se colocará sobre cañizos clavados á los maderos, y estos lo serán también entre sí al formarse el a r 
mazón.3.a Las paredes deberán quedar rebozadas y dadas de llana por dentro y por fuera, dejando los clavos que la Administración designe y colocando las ventanas y puerta que la misma le entregará.4.a El yeso que se emplee en la obra será p u ro , de buena calidad y bien cocido; debiendo acopiarlo el contratista al pié de la obra ántes de dar principio para que 
se examine por la Administración.5.a Si del exámen ó reconocimiento que se hará terminada quesea la obra, ó si estándose verificando resultase estar mal ejecutada, será obligación del contratista reparar los desperfectos; y si se negase á ello, la Hacienda queda facultada para practicarlo, siendo de 
cuenta y riesgo del mismo los gastos así ordinarios como 
extraordinarios que con tal motivo se causen.

6.a Si por cualquier motivo el rematante dejara de cumplir alguna de la s  condiciones del presente pliego, será responsable á ellas con su fianza, procediéndose administrativamente por la via de apremio , según lo establecido en el art. 44 de la ley de Contabilidad ^ejecutándose ei embargo y venta de bienes; y si aquella no al*- canzase, con arreglo á lo prevenido en el art. 49 de la Real instrucción de 45 de Octubre de 4852.7.a El interesado á cuyo favor quede la subasta déppr sitará la fianza que se designará, y otorgará la competente escritura de obligación dentro del tercero dia siguiente á aquel en que se comunique la definitiva adjudicación del remate, en la cual se comprometerá a cumplir las presentes condiciones y á responder de cualquiera falta de lo estipulado, á tenor de lo dispuesto en ,el artículo 2.° de la mencionada instrucción.8.a Si el rematante no llenara los expresados requisitos
dentro del plazo designado, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio suyo.Los efectos de esta declaración serán :



Primero. Qúe se celebre nuevo rem ate bajo iguales 
condiciones, pagando el prim er rem atante la diferencia del uno al otro.

Segundo. Que satisfaga tam bién aquel los perjuicios 
que hubiera recibido el Estado por la dem ora del servicio. r

Para cu b rir estas responsabilidades se le retendrá 
siem pre la garantía de la subasta, y podrán secuestrár
sele bienes hasta cu b rir  las responsabilidades si aquella no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el segun
do rem ate, se hará el servicio por Administración á p e rjuicio del p rim er rem atante.

9.a El que resulte contratista afianzará la ejecución 
de este servicio con la tercera parte de la cantidad me
tálica en que le haya sido adjudicado, ó su equivalente 
on títulos de la Deuda consolidada ó diferida al precio 
que tenga en la Bolsa de Madrid el dia de la subasta, 
cuya cantidad quedará depositada en la Caja de Depósitos 
de Huesca, y no podrá disponer de ella el contratista 
hasta que se acuerde la devolución por Administración, 
que será inmediamente después de concluidas y bien 
ejecutadas las obras, prévio el oportuno reconocimiento.

10. La Hacienda pública se obliga á satisfacer al con
tratista la cantidad en que quede subastado este servicio 
en dos plazos: el prim ero á la conclusión de las o b ra s , y 
el segundo cuando el maestro alarife que designe el Ad
m inistrador de la salina de Peralta expida certificación 
de estar bien ejecutada, quedando á beneficio de dicho 
contratista los materiales sobrantes, excepto los maderos con que se halla apuntalada la caseta.
i ’u Sj  tendrá lugar en la Adm inistración de la Fabrica de P era lta , ante el Jefe de ella y el Oficial 
In te rv e n to r , el dia 23 del ac tual, debiendo anunciarse 
con anticipación en la Gaceta, Boletín oficial de la p ro 
vincia de Huesca y  en los parajes públicos de los pueblos I i a t i f o f e s ^ o r a n t m c t d s .  ~ ‘

12. El dia de la subasta se recib irán  desde las doce á 
aM o c e  y media de la m añana por el Adm inistrador de 

la F ab ric a  en presencia del Oficial In terven tor de la m is
ma los pliegos cerrados qué presenten los licitadores, en 
cuyo sobrq% se expresará el nom bre de la persona por 
quiep se halle suscrita la proposición, rubricándose por 
los interesados. Para que el pliego pueda ser admitido ha 
de p ^ se n ta r  previamente cada licitador certificación de la Maja de Depósitos de Huesca, expresiva <jc haber entregado én la iríisiha 311 rs., décima parte del tipo fijado, 
o  sus equivalentes a los establecidos en la clase de valo
res admisibles para este objeto. Dadas tas doce v medra 
se anunoéerá que queda cerrado el acto de la admisión 
de pliegos. Las proposiciones que estos contengan se ex
tenderán según el modelo que aparece al finaL

13. AcAo continuo se procederá á la apertura de los 
pliegos por órdeo do su num eración, y se leerán en alta 
voz, tomándose nota de su  contenido, y s e v e ra  cuál es 
la proposición más ventajosa que aquellos contengan. Si 
en tre las propesicionés más verlíajosas hubiese dos ó más 
iguales' en precio, se abrirá en el acto nueva licitación 
en tre  los que las hubiesen presentado , por pliegos tam 
bién cerrados, y se adjudicará al mejor postor.

14. El tipo,que la Hacienda señala para la ejecución del servicio a que se refiere la condición 1 .a es el de 3.110 
rea les, y el licitador que más le beneficie ó rebaje se con
siderará como rem a tan te ; debiendo en tal concepto fir
m ar el ac ta , obligándose al cum plim iento del contrato 
luego que recaiga la aprobación superior, y á dejar ter
m i n a d a  ja obra dentro de un mes desde él dia en que se le com unique

í 5. Para que esta pueda tener lu g a r, se rem itirá á la 
Dirección general de lientas estancadas elexpedieute Ori
gina!, quedando en poder del Presidente de la subasta 
adem as del documento del depósito del que resulté re 
m atante , u na  copia literal autorizada del acta, que fir
m ará también el m ism o, devolviéndose en el acto á los 
dem ás postores sus respectivos docum entos de depósito.

Los gastos del otorgamiento de escritura y demás serán  de cuenta dél rematante.
Peralta de la Sal 2 de Enero de 1861.=E1 Administrad o r, 'Gaspar Méndez.

Modelo de 'proposición que se anuncia en la condición 12 de 
este pliego.P  1* ’ v e c ‘n o  ......... , enterado del anuncio ín s i t o  en la Gaceta del Gobierno n ú m  , y del Bole

tín  oficial de la provincia , n ú m  ,y  fechas ,
y  de cuantas condiciones y requisitos se exigen para a d 
q u ir ir  y tom ar en subasta la demolición y reedificación ae  la caseta alta de la salina de Peralta, se compromete á

J r 0011 *odo Pre^c rH° en las mismas por la can tidad d e  rs. vn.
(Fecha y firma del interesado.)

Lo que se anuncia ál público para su conocim iento’ 
sirviendo de gobierno que la subasta á que se refiere el 
preinserto  pliego de condiciones habrá de tener lugar el 
día 23 del corriente en la Administración de la salina de P e ra lta , provincia de Huesca.

Madrid 6 de Marzo de 4 861.=José María Ossorno.

Dirección general de Obras públicas.
Esta Dirección general ha señalado el dia 5 de Abril 

próxim o, a las doce de su mañana, para la adjudicación 
en  publica .subasta del arriendo del portazgo de Olloniego, 
situado en la carretera de Ádanero á Gijon, por tiempo 
de dos anos y cantidad m enor admisible de 110.000 rea
les vellón en cada uno, que es el precio del anterior ar-
p l ni< a * Gn* ain lnL,§í ncÍa de fl ue según lo dispuesto por 

? 9 de Agosto de 1859. el arrendatario cobrará los derechos correspondientes p o r los trasportes d e  toda clase de trigo, incluso el mezcladizo, de centeno y  de maíz ó panizo.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 

por ,l3 lusUcucciüü dfi 18 do Marzo de 1852, en es la corle 
an te la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el toca! q u a  ocupa el Ministerio de Fomento, v e n  Oviedo 
an te  el Sr. Gobernador de la provincia, hallándose en am
bos puntos ae manifiesto para conocim iento del púb li
co el arancel pliego de condiciones generales, la ins
trucción de 22 de Febrero de 1349, y las leyes de 29 de 
Junio de 1821 y 9 de Julio de 1842, cuya observancia, 

cualesquiera otras disposiciones generales Ú locales qué puedan ex istir, es obligatoria con arreglo á 
lo prescrito en el arancel y en la condición 15 del citado pliego.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y la can
tidad que ha de consignarse previam ente como garan
tía para tomar parte en esta subasta será de 27.500 reales v e llo n o n  d uieró o acciones de cam inos, ó bien en efectos

JÜBP Íes je&tá asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que 110 io 
tuvieren ai de su cotización en la Bolsa el dia an terior al 
lijado para la su b asta ; debiendo acom pañarse á cada 
pliego el docum ento que acredite haber realizado el de- 
posito del modo que previene la referida instrucción.

En el ca&o ¿Je que resultasen dos ó más proposiciones 
iguaies se celebrara únicam ente en tre  sus autores, una 
Segunda licitación abierta én los térm inos prescritos por 
la citada instrucción. La prim era mejora admisible para 
la licitación abierta , si tuviere lu g a r , será la del medio 
diezmo por lo ipenos de la cantidad ofrecida en dichas 
proposiciones, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de 
los licitadores , no bajando de 100 rs. vn. cada una

Madrid 27 de Febrero de I8 6 1 .-E I Director general, José F. de U na.
Modelo de proposioíon.

D. N. N ., vecino d e ................... ) en terado del anuncio
publicado con fecha d e     ................  y dé las  con
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en  publica subasta del arriendo por dos años del por
tazgo de, Olioniego se compromete á tomar á su cargo 
dicho arriendo con estricta sujeción á los expresados re quisitos y condiciones.

t P roP°si cion que se haga, admitiendo ó m e-  
t?dad ^  letra )1,anamente eI t¡P0 fijado’ Poniendola can- 

(Fecha y firma del proponente.)

Junta de  la Deuda pública.
La entrega de los nuevos títulos al portador del 3 

por cien consolidado in terjor  que se h a n  expedido en 
equivalencia de lós antiguos presentados á renovar con 
carpetas núm eros 2.251 á 2.410, im portantes en junto  
reales vellón 42.974.000, se verificará por la Tesorería 
de este establecimiento desde m añana 7 del ac tual, de 
diez á dos del dia.

Madrid 6 de Marzo de 4861.=El Secretario , Antonio 
B runo M oreno.=V / B /« E 1 Director general, Presidente,

Consejo de Administración de las obras de la 
Puerta del Sol.

El Sr. Secretario ha rem itido al Consejo la siguiente eom unicacion:
«Secretaría del Consejo de A dm inistración de las obras 

do Ja Puerta del Sol.=Excm o. Sr.: Para los fines que 
Y .E . juzg ue  opo rtunos, tengo la honra de pasar á sus 
m anos las ad jun tas cuentas de gastos correspondientes al 
ines de la fecha.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 28 de Febre
ro  de 4864.=Excm o. Sr .« M artin  García de L oy go rri.=

Excmo. Sr. Presidente del Consejo de A dm inistración de las obras de la P uerta del Sol.
SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación de los gastos ocurridos en dicha sección en el mes de Febrero.
CUEN TA  N Ú M . 1.°

SECRETARÍA.
Rs. vn.

Capítulo único . P e r s o - \ 4 r ^ ‘0~“®ecr^ arÍe -  1*333,33¿ q ................... {Art. 2.°—Empleados
.......... . ”  * de p la n ta . . . . _____________  2.999,99

S u m a ................  4.333,32
C U EN TA  N Ú M . 2 /

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

Capítulo 1 .* Personal, j Ar,L 1 •* -E m p le a d o s( tem poreros.................. 1.500
( Art. 1 / —Sección de e s -

Capítulo 2.a Material.. < crito rio ............................ 816,56
( Art. 2.*—O ficina  304,50

 .~ Í621,oél
— i . hh« »

Rfesúsnífc de fós gastos ocurridos en la sección $ámini*~ trútiva. • v'
..efís. vn.

C uenta núm. 1 / —S ecre taría ......................  4.333,32
C uenta núm. 2 / —Gastos g en era le s ... ?.624,06

Total........................ .6.954,38
Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 

fecha á los figurados seis mil novecientos cincuenta y 
cuatro reates y treinta y ocho céntim os.

Madrid 28 dé Febrero de 1861. =E 1 Secretario , M ar
tin García de Lovgorri.»

igualmente ha pasado al Consej© el Excmo. Sr. Di
rector facultativo la siguiente com unicación :

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del S ó l.=  Excmo. S r . : Tengo el honor de r e 
m itir á V. E. las relaciones de obras y gastos correspon
dientes al presente mes, á fin de que el Consejo se sirva 
acordar su publicación en la Gaceta oficia l, con arreglo 
á lo prevenido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de Fe
brero de 1861.===Lúcio del V allé.^Excm o. Sr. Presidente 
del Consejo de Adm inistración de las obras de la Puerta  del Sol.»

DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los trabajos ejecutados en el presente mes.
Se ha trabajado en el bacheo y hundim ien tos en la plaza.
Madrid 28 de Febrero de 1861.=E1 D irec tor, Lúcio del Valle.
DIRECCION FACULTATIVA Y ECONÓMICA DE LAS OBRAS 

DE LA PUERTA DEL SOL.
Relación de los gastos ocurridos en el presente mes. 

CUENTA N Ú M . 1.°
GASTOS DE DIRECCION.

TOTALES. 

Rs. vn.

Capítulo ú n ic o  [ £ ;  1.780

1.750
C U E N T A  N Ú M . 2 °

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

i Art. 1 / — Subalternes 
Capítulo I .«Personal. Arí ^ 1 ‘784

f tem poreros................  1.036
/A rt. 1 / —Sección de di- 
l bujo , levan tam ien- 
j to de planos , t r a -

Capítulo 2.*Material. ( A *tada°.sJ 200
i e scrito rio ................... 102
[A rt. 3 / —Oficina para 
V las dos secc io n es ... 1.075,50

4.197,50
CUENTA NÚM . 3.°

GASTOS DE OBRAS.
Rs. vn.

p .................... ' ciones..........................  453.200Capítulo 2 / ................ Derribos................................ »
Capítulo 3 / ................ Edificaciones....................... »
Capítulo 4 / ................ Via púb lica ........................  1.709
Capítulo 5.».............. I Ornam entación de lar  ’ * plaza..................................  »

454,909
RESUMEN GENERAL.

Gastos de D irección................  1.750
Gastos generales.................... . 4.1 97,50
Gastos de o b ra s .......................  454.909’

T o ta l rs. v n ..  460.856,50
Madrid 28 de Febrero de 1861.« E l  Director, Lúcio del Valle.

Resumen g e n e ra l de los gastos ocurridos $n ámbas secciones.
Rs. vn.

Im portan los gastos de la sección ad m i
n is tra tiv a ..................   6.954,38

Idem id. de la sección f a c u l ta t iv a   460.856,50
Total................  467.810,88

Ascienden los gastos de ám bas secciones á lo« figura
dos cuatrocientos sesenta y siete mil ochocientos diez 
reales y ochenta y ocho céntimos.»

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de 
estas obras, se anuncia al público para su debido conocí- mi en to.

Madrid 6 de Marzo de 1861 .=EL Presidente, el Mar
qués de la Vega de A rm ijo .=Eí S ecretario , Martin García de Loygorri.

Comisión de Estadística general del Reino.
Se necesitan dos Maestros de obras ó personas que 

tengan alguna nocion de geometría para ocuparlos en 
trabajos fuera de esta corte.

Los sujetos que se crean aptos y quieran  enterarse de 
las demás condiciones que se exigen, y del sueldo que se 
les o frece , podrán presentarse en la calle de la Concep
ción Jerónima , núm . 4 duplicado, último piso, de una 
á dos de la tarde.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=El Secretario de la Co
m isión, José Emilio de Santos. — I

Necesitándose algunas caballerías para conducir el 
material necesario á las brigadas de la expresada Comi
sión que han de ejecutar los trabajos geodésicos enco
mendados á la misma , las personas que quieran con tra
tar este servicio pueden acu iir á la calle de la Concep
ción Jerónim a, núm . 4 duplicado, de una á dos de la 
ta rd e , donde se les en terará de las condiciones, requisi
tos y garantías correspondientes á la contrata.

Madrid 4 de Marzo de 1861 .=  El Secretario de la Comisión , José Emilio de Santos. — 1

Necesitándose dos carruajes de trasporte de efectos 
para la sección prim era de la expresada C om isión, las 
personas que quieran contratar este servicio pueden 
acudir al local ocupado por la misma, calle de la Con
cepción Jerónima , núm . 4 duplicado, de una á dos de la 
ta rd e , donde podrán ver el modelo que ha de servir 
para construirlos y se en terarán  de las condiciones.

Madrid 4 de Marzo de 1861.=  El Secretario de la Co
misión , José Emilio de Santos. —1

El dia 16 del corriente á las dos de la tarde, tendrá 
lugar en las oficinas de la Comisión de E stadística, calle

de San A gustín , núm. 3, piso bajo, la subasta para ad
q u irir  la construcción de 12 tiendas de campaña con des
tino á la Sección prim era de la m ism a, bajo el tipo de 
1.100 rs. cada una.

Las personas que quieran tom ar parte en la subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta, y pueden acudir á la expre
sada oficina, donde se hallan de manifiesto el pliego de
condiciones y la tienda que ha de serv ir para modelo.

Madrid 6 de Marzo de 1861.=*El Secretario de la Co
misión , José Emilio de Santos. —2

Modelo de proposición;
El que suscribe, vecino d e    enterado del pliegode condiciones y del anuncio inserto en la Gaceta corres

pondiente al d ia . , . .  v.  ? se compromete á en 
tregar las 12 tiendas de campaña de que  en él se trata,
iguales en un  todo al modelo, en el precio d e ...........,
(se expresará el precio de cada uórei ep letra).

(Fecha y firma del licitador.)

Censura de T eatros del Reino.
INDICE CRONOLÓGICO

de la s  obras dramáticas examinadas por  la Censura de Tea
 tros durante el mes de Febrero,

J íú m e ro  36. El Diablo, dfjMjia tra# u p ^ o  del f r a n c é s ,  
ac y en Pr°sa. A. con supresiones el 1 /J íu m . 37. Cuadro dramáfájp, iin tígovíSfo para solem

nizar el aniversario dé la fojm de f e t a W  en verso. A. el 3.
Núm. 38. Las piernas azules, zarzuela eij .uo  acjto y en prosa; A. éí 4. “
Núm. 39. Los crepúsculos, á propósito cómico o r ig inal en un acto y en verso. A. el 5.
Núm. 40. La flor de la maravilla , ó impulsos del cora

zón , drama en tres actos y eu prosa. D. el 7.
Núm. 41. Juan Perez, comedia original en tres actos y en verso. D. el 9.
Núm. 42. Heridas de amor, dram a original en tres actos y en verso. A. el 1 1 .
Núm. 43. El Corbonan, ó el tesoro del templo, dram a 

cuaresm al en cinco actos y en prosa. A. por lá Superio
ridad en vista de la censura eclesiástica el 13.

Núm. 44. Dulces y helados, comedia original en tres actos y en verso. D. el 13.
Núm. 45. Bautista Moscatel, ó el pretendiente labriego, 

entretenim iento popular en tres actos v en verso. A. con supresiones el 13.
Núm. 46. Entre la espada y la pared , zarzuela arre 

glada del francés en tres actos y en verso, presentada á 
la censura con el título de Atragantes de un Ministro. A. el 45.

Núm. 47. La primera piedra , drama original en tr,es 
e H 7 ^  en verso* A ‘ con una m °dificacion im portante

Núm. 48. El compañero de v ia je , zarzuela arreglada
^francés en un  acto y en verso. A. con supresiones

Núm. 49. Les effrontés, comedie en cinq actes en pro- se. A. el 17. F
Núm. 50. El empirismo y la ciencia, comedia original en tres actos y en verso. A . el 21.
Núm. 51. Pepeta la niolinera, zarzuela original en un acto, en dialecto valenciano y en verso. A. él 23.
Núm.^52. El gran teatro del mundo , auto Sacramental 

retundido en dos cuadros y e n  vérso. A. por la Superioridad en vista de la censura eclesiástica á  28.
Núm. 53. Dudas resueltas, loa en un acto y  en verso. A. el 24.
Núm. 54. Le testament de César Girodot, comédie en trois actes en prose. A. el 25.
Núm. 55. Les femmes fortes , comédie en trois actes en prose. A. el 26.
Núm. 56. Les amours de Cléopatre, comédie en trois actes en prose. A. el 26.
Núm. 57. Le serment d1 Hornee, comédie en un acte en prose. A. el 26.
Núm. 58. El Bachiller, zarzuela de capa y espada, original en dos actos y en prosa. A. el 28.

Madrid 28 de Febrero de 1861.=E1 Censor de Teatros, Antonio F errer del Rio.

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

Autorizado competentemente por la Dirección general 
de Obras públicas y de acuerdo con el Ingeniero Jefe de 
Caminos de esta provincia , este Gobierno civil ha seña
lado el dia 26 del mes actual para la adjudicación en 
publica subasta de la construcción de dos barcas para 
el paso del Ebro, en Rincón de Soto, en la carretera de 
prim er orden de Taracena á Urdax, cuyo presupuesto asciende á 28.683 rs. 47 cents.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 , en este Go
bierno c iv il , á las doce de su m añana , hallándose en la 
Sección de Fomento para conocimiento del público el 
plano , presupuesto detallado y pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previam ente será 
el 5 por 100 del presupuesto de la obra á que se refiere 
la proposición. Este depósito podrá hacerse en metáljcp 
ó acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haberle realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará en el acto, únicam ente entre sus au to
re s , una segunda licitación abierta eri los térm inos pres
critos en la citada instrucción, fijándose la prim era puja 
por lo ménos en 500 rs., y quedaudo las demás á volun
tad de los licitadores- con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 1 /  de Marzo de 1861.= E I  Gobernador, Manuel Somoza. ^ 5 5
Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ..................... , enterado del anunciopublicado por el Gobierno de la provincia d e ................
con fe c h a . ..  d e    de 1861 , y de los requisitos y
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de dos barcas para el paso del 
Ebro en Rincón de S o to , se compromete á tom ar á su 
cargo la construcción de las mismas , con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponen te á la construcción de las barcas.)

Logroño 1 /  de Marzo de 1861 .«Som oza.

En virtud de lo dispuesto por la instrucción de 1 /  
de Diciembre de 1858 y modificaciones de 15 de Julio de 
1859, este Gobierno ha dispuesto señalar el dia 18 dél 
actual y hora de las doce de su mañana, para la segunda 
subasta de los acopios de conservación de las carreteras 
de prim er orden de esta provincia duran te  el año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de provincia , en la cual 
estarán  de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir en las contratas.

El trozo único á que han de referirse estos acopios y 
la carretera á que corresponden y presupuesto del mismo 
se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acomodándose al adjunto modelo; la cantidad que ha de 
consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será el 1 por 100 del presupuesto citado. 
Este depósito podrá hacerse en metálico ó en acciones de 
cam inos, debiendo acompañar á cada pliego el docu
mento que acredite haberlo realizado del modo prevenido 
en la citada instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiCiófiés 
iguales para el mismo trozo se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segunda licitación abier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos en 500 r s . , que
dando las demás á voluntad de los licitadores, sieibpre 
que no bajen de 100 rs.

Logroño 1 / de Marzo de 1861.=E l Gobernador, Ma
nuel Somoza. 1164
Nota del presupuesto de conservación de la carretera de 

primer orden de esta provincia durante el año actual, 
que ha' de servir para el anuncio de subasta que á con
tinuación se expresa.

Presupuesto.

CONSERVACION. Rs. Cénts.

Carretera de Soria á Logroño.—Trozo úni- 
, co.— Desde Villanueva de Cameros al 

arroyo de las C añas.................................... 18.993,40

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Logroño con fecha 14 
de Enero de este a ñ o , y de los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios necesarios para la conservación dé la carretera 
d e .c o m p r e n d i d a  en la expresada provincia y en su 
trozo único que empieza e n . . .  y  concluye én . . .  se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para 
el referido trozo , con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por lá cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente él tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que ño sé exprése 
detenidam ente la cantidad, escrita en lefra, po r la que se 
compromete el proponente á la ejectféfóñ dfelás obras.)

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 4/  dé 
Diciembre de 1858 y modificaciones de 45 de Julio de 
1859, este Gobierno civil ha señalado, de acuerdo con el 
Ingeniero Jefe de la provincia, los dias 20 y 21 del actual, 
á las doce de los m ism os, para la segunda subasta de las 
obras de reparación y acopios de materiales para la r e 
paración de la carretera de segundo órden de Pancorbo 
á T ^ l a  d q r a ^ e  éL añodé 4861...La. subasta celebrará en Jo s  térm inos prevenidos 

^  íferzo de y | j | |  en 1̂  oficina o® G obierfp  ^hallándftísé <fe m a n ifi^ o  en lá Séccion 
d f  M m ento dáüp ism Q  para c b n p c im ^ fo  d ^ l u b l i c n  

11 puesy^ detal lados , los ¿jiegos de embaiciones 
t ^ p a t i y a s  y #|ppóm ic£s que han de regir éq 'lá s  cpn- 
trtftás, las dispwriiionesfcáñtés referidas^ y pliégúe de éón- 
diciones generales para co n tra tas , aprobados por Real órdeiir éñ  iB  nde Marzo i ^46.-

Los trozos á que han de referirse estas contratas, la 
carretera á que corresponden y los presupuestos de las 
pbras de reparación y acopios de materiales para cada 
pno de ellos son los que se designan en la nota que s i
gue á este an u n c io ; advirtiendo que en e f  dia 26 del 
pcíual se verificara el remate de los trozos prim ero f se— 
gqndo y tercero de la citada carretera , y en el día §7 
Siguiente, á la misma h o ra , tendrá lugar la subasta de 
los trozos cu a r to , quinto y sexto de la mencionada c a rretera .

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozo , pues cada uno deberá rem atarse por separado.

Las proposiciones se p resentarán  en pliegos cerra
dos, arreglándose exactamente al adjunto modelo. La 
cantidad que ha de consignarse préviam énte como ga
rantía para tomar parte en la subasta será del I por 
100 del presupuesto del trozo á que se refiera la propo
sición. Este depósito podrá hacerse en metálico ó accio
nes de carreteras, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haberse realizado del modo que previene la instrucción.

En el ¿aso de que resu lten  dos ó más proposiciones 
iguales para un  mismo trozo se célebrará en el acto, ú n i 
camente entre sus autores, una segunda licitación ab ier
ta en los térm inos prescritos por la citada instrucción, 
fijándose la prim era puja por lo ménos én 500 rs., y que
dando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 100 rs.

Logroño 1 /  de Marzo de 1861.=El G obernador, Manuel Somoza. 1163
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio p u 
blicado por el Gobierno de la provineia d e  con fe
cha. . .  d e . . . . . . .  de 4861, y  de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de las Obras de reparácion y acopios necesarios pa
ra  la reparación de la parte de la carretera de Pancor
bo á Tudela, com prendida en la expresada provincia y
en su trozo n ú m . q u e  empieza e n  y concluye
e ñ  , se compromete á tomar á su cargo las obras de
reparación del referido trozo, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y  condiciones,por la cantidad d e . . .

(Aquí la proposición que se haga , adm itiendo ó mejo
rando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
detérmiñ,adámente la cantidad, escrita en letra, por la que 
jse compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Número de los trozos y  presupuesto á que se refere el 

anuncio anterior.
Presupuesto de acopios.

REPARACION. RS. cénts.
Carretera de segundo órden de Pancor

bo á Zaragoza pór Logroño y .Tude
la.—Trozo prim ero.— Desde el kilóm e
tro 1 / ai 21 inclusive...................................  467.863,41Id. id. id.—Trozo segundo.—Desde el ki
lómetro 22 al 44 id...................................... 515.645,71

Id. id. id.—Trozo tercero.— Desde el ki
lómetro 45 al 53 i d . ...................................... 375.545,84

Id. id. id.—Trozo cuarto.—Desde el k iló 
m etro 87 al 41 id...........................................  537.975,89

Id. id. id.—Trozo quinto.— Desde el kiló
metro 112 al 129 id ............................... 408.168,68

Id. id. id.—Trozo sexto.—Desde el kiló
m etro 4 30 al 4 42 id ..............................  327.874,92
Nota. Hay que añadir al im porte de cada trozo el 45 

por 400 por gastos im previstos, gastos de dirección y 
adm inistración , y beneficio industrial.

Logroño 1 / de Marzo de 4861.=El Gobernador, Manuel Somoza.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  V a le n c ia .
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Faura, dotada con 1.800 rs. ánuos.
Los que aspiren á su obtentó deberán presentar sus 

solicitudes docum entadas á dicha corporación en e l pla
zo de uñ m es, contado desde la publicación del p resen
te en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia.

Valencia 41 de Enero de 1861.« P e ra lta . 198—3

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  L é r i d a .
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud  de lo dispuesto por Real órden de 15 de Fe
brero último,, este Gobiernq civil ha señalado el dia 20 de 
Marzo próximo á las doce del m ism o, para la adjudica
ción en pública subasta de los acopios de materiales para 
la conservación de la carretera de segundo y tercer ó r -  
iien de esta provincia duranté él año actual.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
por la instrucción dé 18 de Marzo dé 4852 y sus modifi
caciones aprobadas por Real órden de 15 de Julio de 1859 
en el Gobierno de provincia, hallándose en la Sección de 
fom ento de manifiesto para conocimiento del público los 
¡presupuestos detallados y los pliegos de condicione^ facul
tativas y económicas que han de regir ep fas contratas.

L o > trozos á que n an d e  referirse estas contratas, las 
carreteras á que corresponden, y los presupuestes de los 
jacopios para cada uno son los que se designan en la 
bota que sigue á este anuncio.

No se adm itirá ninguna proposición que se refiera á 
más de un trozó, pues cada uno "deberá remafarse por se
parado.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente* como garantía p^ra 
tom ar parte en la subasta será del 1 por 400 del p resu 
puesto del trozo á que se refiere la preposición.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de 
caminos, debiendo acom pañarse á cada pliego el docum en
to que acredite haberle realizado del modo que previene la referida instrucción.

fen el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales para un mismo trozo ,se celebrará en el acto, ún i
cam ente en tre  sus autores, una segunda licitación abierta 
en los térm inos prescritos por la citada instrucción, fiján
dose la prim era pujn por lo ménos en 500 r s . , y quedan
do las demás á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 400 rs.

Lérida 28 de Febrero de 186 1 .=  El G obernador, Ma
nuel de Podio y Valero. 4162

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio pub li

cado por el Gobierno de la provincia d e  con fe
cha d e  de 486..........   y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de los acopios necesarios para la conservación de la
parte de carretera d e  á . . . . . .  com prendida en la
expresada provincia y en su sección n ú m .. . . ,  que em 
pieza e n  y concluye e n  , se compromete á
tom ar á su  cargo los acopios necesarios para el referido 
tro zo , con estricta sujeción á los expresados requisitosy condiciones por la cantidad d e . .........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó m e
jorando lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ífdvirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se detenidam ente la cantidad, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

Nota de tas carreteras , trozos y presupuestos a que sé re
fiere el anuncio anterior.

Presupuesto  
de acopios

CONSERVACION. Rs. cénts.

Carretera de segundo órden de Lérida á 
Puigcerdá.—Trozo único.—Desde el em
palme con la carretera de prim er órden 
de Madrid á la Junquera , en la plaza 
de Medina, hasta el puente de Balaguer. 43.692,97 Idem id. de Tremp á M ontbianch, de la 
sección de Tarragona á Belltall.— T ro
zo único.—Desde Tárrega hasta el con
fin de la provincia con Tarragona  33.793 20

Idem de tercer órden de Léridajá Almace
nas.— Trozo único.— Desde Lérida al 
confin de la provincia de Huesca   35.934 27

A yuntam iento constitucional de Lérida.
Rescindido en virtud de órden del M. I. Sr. Goberna- 

d p rc iv il de la provincia el con.rato que para ef alum - 
brado. por gas de esta ciudad tenia celebrado este Ayun- 
tamreñto con la Compañía general de Crédito en España 
desijé ój 4 8 de Abril de 1859 , por 110 haber dado dicha 

cumplim iente á las condiciones del contrato; y 
Pr,Ŝ 8k Por e! mismo Ayuntamiento que el «alumbrado 

Por 8as de Lérida conste por ahora de 200 me- V fiue las cañerías se coloquen desde luego en las 
catres de San Antonio, H ospital, Mayor, Palma, Caballe
ros, Zapateros, plaza de S m  Juan, Esterería, plaza de la 
SáT, Curtidores callos, Gármeñ, Magdalena, C arretera con 
él paseo de Fernando hasta la estación del ferro 
ca rril, Puente y Paseo de sus a fueras 'en  una extensión 
qe 3.500 metrós lineales; reunidas ya las firmas de más 
qe 300 propietarios que han ofrecido valerse de dicho 
álum brado y utilizar 700 ú 800 m echeros, y designa
do por la Corporación m unicipal el lugar donde debe 
Construirse el gasómetro en el punto más bajo de la po
blación extram uros de la misma, y en un sitio dotado de 
agua corriente, ha resuelto esta Municipalidad ab rir  nue
va licitación y form alizar el contrato cbn la empresa ó 
persona que más ventajas ofrezca en el planteamiento de 
dicho alum brado, fijando el dia 20 de Marzo próximo p a ra  verificar dicha subasta.

Lo que se hace saber al público por medio de este 
periódico para que los particulares ó compañías que de
seen entender en el planteamiento del alum brado de gas 
en esta ciudad, puedan presentar sus proposiciones en la 
Secretaría de esta corporación antes de las doce del expre
sado dia en que se adjudicará al más beneficioso postor, 
entendiéndose por tal el qqe ofrezca dar m ás barato el 
m etro cúbico de gas de la mejor calidad.

Los pliegos de condiciones particulares par» esta su-, 
basta esfarán desde este dia de manifiesto en la Secreta
ría de esta corporación.

Lérida 47 de Febrero de 4 861.« E l  Alcalde Presidente accidental, José Sol. 4461
Modeló de proposición.

El que suscribe vecino d e      se obliga á nom 
bre propio ó en representación de la Sociedad.. . . .  
(según los casos) á prestar el servicio del alum brado pú
blico de Lérida por la suma d e  r s . . . . . .  cénts. por
metro cúbico de gas, con sujeción al pliego de condicio
nes publicado; y para acreditarlo acompaña carta de p a 
go del depósito que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)

Alcaldía constitucional de Benimústéúi y  su anejó Puchol.
Autorizada com petentem ente esta A lcaldía, á instan

cia de la Junta encargada de la dirección de los pleitos 
que sobre declaración de derechos señoriales sostienen 
estos pueblos con el Excmo. Sr. Barón de Santa Bárbara, 
párá celebrar jun ta  general de propietarios, y (Látar én 
ella acerca de las bases de transacción qué respectiva
mente se han propuesto para term inar dichos litigios; 
aquella Ju n ta , que tengo la honra de presidir, ha seña
lado el dia 1 /  del mes de Abril próximo, á las nueve fib
ras de su m añana, y la Sala capitular de ésta población, 
para que tenga efecto la expresada ju n ta  general; y por 
medio del presente anuncio, que se insertar á por tres dis
tintas veces y en diferentes dias eñ la Gácáa del Go
bierno , Boletín oficial y demás periódicos de esta provin
cia , se cita á todos los propietarios interesados para que 
se sirvan concurrir en el dia, hora y al sitio désíenaaos^ 
en la inteligencia que de no hacerlo, sea eí que m ere él 
número de los que se p re se n ta re n , tendrán obligación 
de pasar todos por lo que se determine en esta junta ge
neral , y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Benimuslem á 15 de Marzo de 4 861.« F r a n cisco Llanes. 4208—3

Adm inistración principal 
de Hacienda pública de la provincia  de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm inistrador principal de Hacienda pública de esta provincia.
Hago saber á los hijos ó herederos de D. Domingo Pe

rez , Tesorero que fue de la renta del tabaco en esta c a 
pital en el año de 4790, que estándose siguiendo por esta 
Administración expediente de reintegro contra el expre
sado D. Domingo Perez, se presenten en la misma Ad
ministración dentro del térm ino de un mes, contado des
de la publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para enterarlos del estado del referido expediente; con 
apercibimiento que de no verificarlo en el marcado pla
zo les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 25 de Febrero de 1861.=eTomás Sánchez y Agui
lar. 1493

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Gregorio Romea, Juez de primera instancia de Palma de  

Mallorca, distrito de la Catedral.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Don 

Joaquín Rivas y  Puig, natural y vecino de San Sadurní, pro
vincia de Gerona, de 36 años de edad , para que dentro del tér
mino de nueve dias, siguientes á la publicación del presente com
parezca en este Juzgado á oir los cargos y exponer su defensa'én 
la causa que contra el mismo se está instruyendo sobre éstafa; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se seguirá el procedi
miento en su ausencia y rebe'dín, entendiéndose las actuaciones 
en los estrados, parándole el perjuicio que haya lugar.

Palma 4 5 de Febrero de 4 861. =  Gregorio Romea.— Por su 
mandado, Antonio Canellas. 4020

D. Roque Reñaga Juez de primera instancia, con la conside
ración de ascenso.de! partido de esta villa de Guernica.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José de Bilbao y. A s-  
torquiza, soltero, natural de la anteiglesia de Mynguia, para que  
dentro de 30 dias que por único y  último término leséñ ílo  com 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que contra  
el mismo resultan de la causa que estoy instruyendo por haber 
reclutado varios pasajeros, que seducidos por la esperanza d e  
una mentida fortuna han emigrado á Ultramar abandonando su 
patria; bajo apercibimiento que de no hacerb as( continuará el 
procedimiento en su rebeldía con los estrados del Juzgado parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Guernica á 20 de Febrero de 1861.=R oque R eñ a 
ga.— P. M. del Sr. Juez, Vicente de Galarza. 4024

El Licenciado D. Félix U bon, Juez de paz de esta villa de S e -  
púlveda, y  Regente de la jurisdicción ordinaria en ausencia del 
que lo es en propiedad de la misma y su partido.

Por el presente se c ita , llama y emplaza á Francisco de la 
Flor ó la Torre Merino , natural de Meco y  vecino de Segurilla 
provincia de Toledo , para que en el término de 30 dias compa
rezca en este Juzgado y sus cárceles á responder de los cargos 
que puedan resultarle en el procedimiento que se le sigue |)or 
sospechoso en su conducta, el de vagancia y el de falsificación 
de una cédula dé vecindad ; apercibido que de no verificarlo se 
le declarará contumaz y reb elde, y  en su ausencia y rebeldía 
continuará parándole el mismo perjuicio que si estuviere presen
te. Pues así se halla acordado en auto de este dia en él procedi
miento expresado.

Sepúlveda 22 de Febrero de 4 8 6 4 .=  Félix Ubon. =  D. S. O.—  
Manuel de la Mata Majuelo. 4034

D. Pedro Pilón y Tóvalina, Brigadier de la Armada naciona l 
y Comandante militar de Marina de este tercio y  provincia &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Diego Pulido y  
Torres, hijo de D. Justo y de Doña María de los Dolores, natural 
de Cartagena de Levante, de estado soltero, y Habilitado que 
fué del resguardo de costas en Málaga, para que en el térm ÍD0 
de nueve dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta del Gobierno, se presente en este Juzgado para el evacúe 
de cierta diligencia dictada en la causa que contra el mismo se



sigue por ante el infrascrito Escribano por lesiones á D. Jorge y  
I. Felipe Origoni; apercibido que pasado dicho término sin ha- 
,erlo hecho le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 29 de Enero de l8 6 l.= P ed ro  Pilón y Tovalina.=Licen- 
¡ado Ramón María Pardillo. 1.®®*

En virtud de providencia del Sr. D. Alejandro Benito y Avi- 
, Juez de primera instancia del distrito del Salvador de esta 
iúdad, dictada á virtud de oficio del Juzgado de Guerra de 
janila, se ha mandado llamar por medio del presente á Doña 
osefa Navarro, madre y heredera del difunto D. Ramón Domin- 
uez, Teniente que fué del regimiento infantería de la Princesa, 
lútpéro 7 de aquellas Islas, para que sin pérdida «Je tiempo se 
iresente en este Juzgado, situado en la calle Compás de la L a- 
runa Dúm. 2, para la práctica de una diligencia judicial que 
b interesa.y  para que conste doy el presente en Sevilla á 20 de Febre- 
© de 4861 .= José González Mora. 4062

El Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
ista ciudad &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Laureano Jiménez y  
Ros, hijo de Andrés y de Rita, natural de Grazaíema, vecino de 
íerez de la Frontera, de estado soltero, de ejercicio herrero y de 
•dad de 17 años, para que en el término de nueve dias, conta
los desde la inserción de este edicto en la Gaceta del Gobierno, 
e presente en este Juzgado para hacerle saber cierta providen- 
:ia recaída en la causa que contra el mismo se sigue por heridas 
il jóven Joaquín G uerrero; apercibido que pasado dicho término 
in haberlo hecho le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 20 de Febrero de 1861.= Antonio Godinez.—Licenciado 
\amon María Pardillo. 1063

Eu virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
'ofrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
ñta y emplaza á Pedro Bárcena y á Rafaél Hernández, contra 
juienes pende causa criminal en dicho Juzgado por daños, para 
que dentro del término de 45 dias comparezcan en el local del 
uismo, piso bajo de la Audiencia territorial, á fin de practicar 
,ma diligencia judicial acordada; bajo apercibimiento que de no 
presentarse les parará el perjuicio que haya lugar. 1025

D. Blas de Bringas, Juez de primera instancia de la ciudad 
de Teruel y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo pregón y 
edicto á Sebastian Monterde y Monterde, álias Jalmero, soltero, 
natural y vecino de Tramacastiel, para que eq el término de nue
ve dias se presente en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre herida á su convecino Joaquín Alegre, pues 
Je no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 25 de Febrero de 4861.=Bla de Bringas— 
Por su mandado , Juan Dolz. 4 077

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Luis Freu y Moreno 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
i ser notificado de la ejecutoria recaída en causa que se le ha se
guido por hurto de dinero; apercibido que de ne verificarlo en 
dicho término, se hará la notificación en estrados, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Fuente obejuna 22 de Febrero de 4861.7=Calderon.=Rogelio 
Zamorano y Romero. 1 092

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el pr esente edicto primer término y pregón se cita, llama 
y emplaza á Francisco Murillo, vecino de Lora del Rio, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta de M adrid , comparezca en este Juzgado á 
contestar los cargos que le resultan en causa que en el mismo 
se sigue sobre hurto de una jumenta á Cristóbal Mohedano , ve
cino de Belmez; apercibido que de no verificarlo se sustanciará 
eu su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Fuenteovejuna á 21 de Febrero de 4861.*=Calde- 
ron.=Tom ás Rivera Infante. 1093

Por providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim e
ra instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, refrenda
da del Escribano de S. M. del número del crimen D. Pedro Ló
pez de Valiño, se cita, llama y emplaza por prim er pregón y 
edicto y término de nueve dias á José Atienza González, que lia 
vivido en la calle de la Arganzuela, núm. 31, cuarto entresuelo, 
en compañía de Jerónima Sánchez, para que se presente en la 
audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan en causa que 
se le sigue por robo; en la inteligencia que de no verificarlo se 
continuará el proceso en su ausencia y rebeldía, y le parará el 
perjuicio que hayá lugar. 1094

D. José Ramírez Cárdenas, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Juan Villegas 
Crooke, Secretario de Beneficencia de esta provincia, para que 
en el término de 30 dias, contados desde el en que se inserte 
en la Gaceta de Madrid, se presente en la cárcel de esta capital á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que se le si
gue por estafas con falsedad ; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará aquella en rebeldía, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huelva á 25 de Febrero de 1861.=José Ramirez 
C árdenas.=Por mandado de S. S . , José María de la Corle.
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D. Juan Nepomuceno Alonso, Juez de primera instancia de la 
villa de Castuera y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Sobreira, 
vecino que fué de esta villa, y en la actualidad se ignora su pa
radero , para que en el término de 10 dias, contados desde el 
en que aparezca este anuncio inserto en la Gaceta de Madrid  , se 
presente en este Juzgado á efecto dé prestar cierta declaración 
que tengo acordada en la causa que de oficio se instruye á con
secuencia de haberse forzado y ab ierto, hallándose su dueño 
ausente, una ventana de un edificio destinado á tahona, que el 
Joaquín Sobreira había construido en esta población.

Dado en Castuera á 25 de Febrero de 1864.=Juan Nepomu
ceno Alonso.=Por su m andado, Sebastian Francisco Donoso.
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D. Pedro Olarría y Adalid, Juez de primera instancia de la 
Universidad de esta corte.

Por el presente cito , llamo y emplazo por segundo edicto $ 
término de nueve dias á D. Antonio Alonso Herrero , Adminis
trador que ha sido del periódico titulado El Constitucional , pa
ra que comparezca en la audiencia del referido Juzgado, sita m  e 
piso bajo de la T errito ria l, á prestar declaración inquisitiva er 
causa que se sigue á instancia del Sr. D. Fernando Corradi, Di
rector y propietario del periódico El Clamor Público, por estafí 
y violación de correspondencia; prevenido quede no presentar
se le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Febrero de 1861 .=O larría. 1 n  5

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Pri- 
da, Juez togado de primera instancia del distrito de Lavapiés, s( 
cita á Silvestre del Olmo Ibañez, soltero, escribiente, de 25 año; 
de ed ad , natural de Gumiel de Izán , provincia de Burgos, ve
cino de esta corte, que ha vivido en la Corredera alta de Sai 
Pablo, núm. 20, cuarto segundo, para que en el término de nue 
ve días comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Cándi 
do Capilla con el fin de hacerle saber una providencia.

Madrid 27 de Febrero de 1 m  .=Cándido Capilla. 1116

D. Patricio González, Juez togado de primera instancia de 
distrito de las Vistillas de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Ramón González Va 
reía, hijo de Antonio y de Margarita, natural de Lemus, en Ga 
liria, soltero, jornalero, de 34 años de edad , que vivió en 1 
calle de Santa Isabel, núm. 28, y cuyo actual paradero se igno 
ra , para que en nueve dias que por primer término se le seña 
lan , se presente en la audiencia del Juzgado en méritos de 1 
causa que contra él y otros me hallo instruyendo por hurto d 
unes pavos.

Dado en Madrid á 28 de Febrero fie 1861 .^P a tric io  Gonza 
le z .= p or mandado de S. S., Manuel Ortlz. 1119

D. Manuel Pagés de Argemir, Caballero de la Real y distin 
guida Orden americana de Isabel la Católica, condecorado cc 
a cruz de distinción de la misma Orden, y varias otras por S ]\

la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) por acciones de guerra , E s
cribano público y Real de la villa de Granollers del Valles , y 
Secretario del Juzgado de prim era instancia de la misma y  su 
partido.

Certifico que en méritos del pleito civil promovido por Anto
nio Borrell labrador hacendado vecino de Moílet, contra su her
mano Pablo Borrell sobre pago de 386 libras 5 sueldos, ha recaí
do la sentencia que con suFpublicacion es como sigue:

En la villa de Granollers á 22 de Febrero de 1861, en el plei
to pendiente ante este Juzgado sobre reclamación de cantidades, 
entre partes de Antonio Borrell, labrador hacendado del pue
blo de Mollet, actor, representado por el Procurador D. Ramón 
Rubí, y Pablo Borrell panadero, su herm ano, demandado, re 
presentado en su rebeldía por los estrados del Juzgado:

Resultando que dicho Pablo Borrell , con escritura autorizada 
or D. Pedro González y Gobern, Notario que fué de Barcelona,
1.° de Mayo de 1830, espontáneamente confesó deber y querer 

pagar á José Mogas 386 libras 5 sueldos, moneda catalana, por 
igual cantidad que le había prestado sin interés alguno en dife
rentes partidas, á fin de comprar trigo para dar curso al nego
cio de su oficio, la cual confesó haber recibido en moneda de oro 
y plata, otorgando en consecuencia la correspondiente apoca, y 
cancelando los diferentes recibos que le habia firmado, prom e
tiendo devolver dicha cantidad al referido Mogas por todo el dia 
15 de Agosto de 1831, dando en garantía como fiadores y prin
cipales obligados á Vicente Borrell y Codina y el actor Antonio 
Borrell y Rovira de Villar, su respectivo padre y hermano, los 
cuales aceptaron el cargo con las renuncias consiguientes:

Resultando que con otra escritura otorgada ante el mismo No
tario en 9 de Febrero de 1833 el propio José Mogas confesó que 
Vicente Borrell, pagando por su hijo Pablo, y en la expresada ca
lidad de fiador , mediante pacto de cesión, le habia entregado la 
cantidad de 386 libras 5 sueldos en pago del calendado debitorio: 

Resultando que en las cartas dótales otorgadas por contem
plación del matrimonio del actor Antonio Borrell con María Es- 
teve, autorizadas por D. Pedro Rodriguez de Alcántara, Notario 
de Barcelona en 20 de Mayo de 1833 ,.Vicente Borrell y Antonia 
Rovira de Villar, padres del actor, hicieron á este donación uni
versal entre vivos, y para después de su m uerte, de todas y 
cualesquiera casas, tierras, rentas, dineros y cualesquiera otros 
bienes muebles é inmuebles, derechos y acciones presentes y fu- 
tú ro s , con varias reservas, y entre ellas la que se hizo Vicente 
Borrell para testar d é la  cantidad de 800 libras, queriendo que 
en caso de no disponer de ellas viniesen comprendidas en la in
dicada donación :

Resultando que el matrimonio convenido entre el actor Anto
nio Borrell y María Esteve fué celebrado en 28 de Setiembre de 
dicho año 1833:

Resultando que el donador Vicente Borrell falleció en 29 de 
Octubre de 1842 sin haber otorgado testamento :

Resultando que el demandado Pablo Borrell, después de ha
ber firmado el referido debitorio, pasó á Argel, territorio de 
Africa, en donde se hallaba en el año 1833, y que de posterior 
y de más de 20 años á esta parte no se ha tenido ulterior noti
cia de su paradero:

Vistas las leyes 13, 36 y 59 del Digesto De fidejus\ 2.a y 21 
God. eod.; 4.a, párrafo nono del Digesto De ju r . fisc.\ última Cod, 
De priv. fisc.i 11, tít. 12, Partida 5.a; 10, párrafo undécimo; 45. 
párrafo sexto del Digest. mand.; 2.a, God. eod., y 12, tít. 4 2, Par
tida 5.a:

Considerando que' el fiador, reconvenido para el pago, está 
obligado á realizarlo, especialmente si ha renunciado el beneficio 
de excusión, y si el acreedor le cede las acciones contra el deu
dor principal:

Considerando que el fiador que ha pagado al acreedor tiene 
derecho á recobrar del principal obligado todo lo que haya teni
do que desembolsar, ya sea por razón del capital de la deuda y 
sus intereses, ya por otros gastos hechos legítimamente con los 
daños y perjuicios que hubiese experimentado por razón de la 
fiadura:

Considerando que el heredero sucede al difunto tanto en los 
derechos que competían á este como en las obligaciones que hu
biese contraído:

Considerando que si bien según el usaje Omnes causas peí fe
neciente á la legislación especial de este Principado, las acciones 
prescriben por lo general á los 30 años, no es aplicable dicha 
disposición de ¡a ley al fiador y que reclama el recobro de lo pa
gado por una deuda contraida 30 años antes de su reclamación, 
si el fiador la pagó antes de trascurrir este término, sin que 
tampoco haya mediado desde su pago á la interposición de la 
demanda de recobro:

Considerando que el demandado Pablo Borrell no ha compa
recido en este pleito no obstante de haber sido citado y empla
zado debidamente en ignorancia de. su paradero;

Fallo que debo condenar como condeno al expresado Pablo 
borrell á que dentro del término do 10 dias pague al actor An- 
t >nio Bórrell la cantidad de 386 libras 5 sueldos por él mismo 
i aclamada y satisfecha por su padre Vicente Borrell á José Mogas 
orno fiador en el mencionado debitorio, y los intereses de dicha 
cm tidad á razón del 6 por 100 anual desde el dia de la presen-' 
t icion de la demanda objeto de este pleito; debiendo al propio 
t empo condenar, como condeno, a! propio Pablo Borrell al pago 
ile las costas del mismo.

Y por esta mi sentencia que en rebeldía del dem andado, á 
más de publicarse y notificarse en debida forma, se insertará en 
el Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de M adrid , así 
lo pronuncio, mando y firm o.=Juan Antonio Casamada.

La sentencia que antecede ha sido leida y publicada por e l . 
Sr. Dr. D. Juan Antonio Casamada y Casas, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido, en la audiencia pública del 
dia de hoy.

Lo noto por diligencia en Granollers á 22 de Febrero de 1861, 
doy fe.=Manuel Pagés, Escribano.

Y para que conste, y siguiendo lo dispuesto en la trascrita 
sentencia, libro el presente en estas cinco fojas del sello tercero, 
rubricadas por mí el Escribano infrascrito en Granollers á 22 de 
Febrero de 1861.=M anuel Pagés, Escribano. 4 219

D. Joaquín González Chocano, Abogado de los Tribunales de 
la nación, y por S. M. Juez de primera instancia de esle parti
do &e.

Por el presente que se insertará en la Gaceta de M adrid , 
hago saber que en este Juzgado se han seguido autos de in te r
dicto de adquirir la mitad reservable de los bienes que consti
tuyen las vinculaciones fundadas respectivamente por el presbí
tero D. Juan Ponce de León Cuevas, D. Francisco de las Cue
vas, D. Gonzalo de las Cuevas, D. Juan Francisco Sánchez Can
ta lejos y  D. Andrés Calvo, los tres primeros en la villa de Cañe
te la Real, el cuarto en Osuna y el último en Aihaurín el Grande; 
en los cuales por mi proveído de 10 de Enero último otorgué la 
posesión Real, corporal vetquasi de dicha mitad de bienes re~ 
servables á Doña Josefa María de la Concepción Roso y Monte- 
ror  vecina de la corte, como hija de D. José Roso de las Cuevas, 
que lo fué de Cañete, último poseedor de aquellas , sin perjuicio 
del derecho que pueda asistir á D. Manuel Roso, su herm ano, ó 
á cualquiera otro para adquirir los mismos bienes; publicándose 
así por edictos en la forma competente luego que fuese dada la 
posesión. Esta tuvo lugar el 30 de dicho Enero; y el 1.° del cor
riente mandé llevar á efecto la publicación acordada para que el 
que se crea con derecho á reclamar contra aquel acto posesorio 
lo verifique en el término de 60 dias.

Con tal objeto, libro el presente en la villa de Campillo á 6 
de Febrero de 4861■Joaquín González Chocano.—Por mandado 
de S. S ., Benito Luna y Ruiz. 1202

D. Eugenio Miranda y Prieto, Jefe honorario de Administra
ción y Juez de primera instancia de Toledo y su partido &c.

Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito se sigue expediente de concurso de 
acreedores á los bienes de D. Antonio Pastor y Sancho y de su 
viuda Doña María González Monroy, á cuyos cargos estuvo en 
esta capital la comisión del Banco de España.

Formada la segunda pieza para el reconocimiento y gradua
ción de créditos he acordado en ella se convoque á junta gene
ral de acreedores para el reconocimiento de aquellos, señalando 
para ello la sala audiencia de este Juzgado y hora de las once 
de la mañana del dia 21 de Marzo próximo; y con el fin de que 
la convocatoria ó citación para el expresado acto, tenga la publi
cidad debida, que se anuncie en los sitios públicos de costumbre 
de esta ciudad, Boletin oficial de la misma y Gaceta de M adrid ; 
advirtiéndose que á los no comparecientes les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Toledo á 18 de Febrero de 1861.—Eugenio Miranda 
y P rieto .=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Gijon.

1203

Tribunal de Comercio de M adrid.=Por el presente y en cum
plimiento de lo mandado en providencia asesorada de 4 9 del cor
riente, se cita, llama y emplaza á los Sres. D. Mariano Carsí, Don 
Antonio Vallecillo, Sr. Conde de Altamira, D. José Carratalá, Don 
Antonio Gallego, Sr. Vizconde de Armería, D. Juan Quintana, 
D. José Romero Giner, D. Antonio Gamboa, D. Pedro La viña, 
D. Juan Pablo de Fuentes Corona, D. José Vitini, D. Francisco de 
Paula Zuazo, D. Manuel Varela y Lim ia, D. José Antonio Peñue 
las, D. Antonio Rodriguez y Fernandez, D. Manuel Heredia, Don 
Casimiro Antonio Castañon, Sr. Marqués de Hontanar, D. Miguel

í

Relinga, D. Vicente V ázquez, D. Joaquín Rodriguez, D. Eduardo 
Alcázar, D. José Alvarez Navas, D. Francisco Rodriguez, Don 
Francisco Paulos, D. José R. Fernandez, D. Eustaquio Mauri Ve
ra, D. Ramón Maria Romav, D. Manuel Larrain y D. José Sán
chez Arjona; parte de los que compusieron las Juntas de gobier
no y directiva de la sociedad anónima titulada Amiga de la Ju
ventud, y caso de haber fallecido, á sus respectivos herederos y 
sucesores para que en el término de ocho dias comparezcan en 
el expresado Tribunal, sito plazuela de la Leña, número 4 4, piso 
principal, á oir la notificación d éla  providencia asesorada recaída 
con fecha 31 de Enero último, por la cual se han recibido á prue
ba por 20 dias, los autos que contra los mismos y por su rebel
día con los estrados del Tribunal sigue D. Carlos Mata por sí y 
en representación de otros imponentes en la Caja de ahorros de 
ia referida sociedad Amiga de la Juventud , sobre pago de ma
ravedís ; prevenidos que de no hacerlt se continuarán en su au
sencia con dichos estrados parándoles el perjuicio que haya lugar-
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D. Pedro Torrecilla, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y su partido &c.

Por el presente hago saber que en mi Juzgado y por el oficio 
del infrascrito Escribano penden diligencias á instancia de An
tonia Tienza, viuda de Juan Perez Rey, y vecina de la villa de 
Talavera la Real, sobre que se la declare heredera abintestato de 
su difunta nieta Maria de la Encarnación Viscas Perez, que falle
ció abintestato en la edad de 12 años , por carecer de otros as
cendientes ni descendientes ; para que en el término de 30 dias des
de la publicación de este edicto en la Gacela del Gobierno se pre
senten en el mismo los que se crean con derecho á dicha heren
cia por sí ó por medio de Procurador de los de este número á 
r eclamar el que les asista, pues pasado sin haberlo verificado se 
procederá á lo demás que haya lugar.

Dado en Badajoz á 27 de Febrero de 1861 .—Pedro T orre
cilla.—Po^ mandado de dicho señor, Antonio Silva Gómez.
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CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR.  MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto oficial de la sesión celebrada el d ia  f> de 
Marzo de 1861.

So abrió á las dos y cuarto, y leida el acta de la an te 
r ior  , quedó aprobada.

Los Sres. Prats  y  Soler y Goicoerrolea ( D. R a m ó n ) 
hicieron constar  su voto conforme con la mayoría en la 
votación de ayer.

El Sr. L O P E Z  C A N O : Deseo saber  el estado en  q u e  
se encuentra  el proyecto sobre fe rro-carr i les  á las c u e n 
cas carboníferas.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : La comisión se ha r e 
unido una v e z , y ha reconocido la necesidad de conside
ra r  una cuestión grave en que era preciso oir al Gobier
no. El Sr. Uría se encargó de hacer unos apuntes  que 
pudieran servir  de base á la discusión. Ayer se trajeron 
esos apuntes ,  y luego que  nos hayamos enterado de ellos 
continuaremos con actividad nuestras tareas.

El Sr. L O P E Z  C A N O  : Doy gracias á S. S. por sus ex
plicaciones, y ruego á la comisión que active lo posible 
sus  trabajos, pues hace dos meses que está el proyecto  
pendiente de su d ictamen, y la malicia pudiera creeVque 
habia alguna influencia extraña que se opusiera á la p ro n 
ta solución de este negocio.

El Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Si h ay  alguna, será la 
que impulsa el pronto despacho de este asunto, no la que 
le dilate.

El Sr. L O P E Z  G A N O : No he querido hacer un  cargo 
á la comisión.

Juró y tomó asiento el Sr. Salamanca.
ORDEN DEL DIA.

Interpelación sobre la política del Gobierno en Italia,
El Sr. Ministro de E S T A D O : Tengo el honor de invi

tar al Sr. Sagasta á que desenvuelva su interpelación so 
b re  ios asuntos de Italia.

El Sr. S A G A S T A :  Al tener la honra  de in iciar este 
debate para dirigir graves cargos al Gobierno, ¡o hago 
con el mayor sentimiento; pues en las cuestiones exterio
res no veo en el banco m inhleria l ni amigos ni ad v e rsa -  

| l íos, porque en estas cuestiones desearía poder estar al 
lado del Gobierno. Los Ministros en el in terior pueden 
tener una mala polí tica, ó no tener n in g u n a ,  como s u 
cede á los ac tuales;  pero esto, que. en ia política interior 
no tendría tantos inconvenientes , los tiene graves eu la 
exterior. Cada país por su historia,  costumbres y ca rá c 
ter tiene marcado su destino en la marcha de la hum a
nidad ; y los Gobiernos deben subordinar sus relaciones 
al cumplimiento de esta misión, superior á los partidos 
y á las pasiones del momento. Esta política es la política 
nacional, que debe tener siempre presente la diplomacia.

Pues b ien :  la España, como todos los países, y con 
más razón que m uchos de ellos por sus grandes victo
rias y sus grandes desastres ,  tiene trazada la política que 
la es más conveniente. Es ante iodo deber del Gobierno 
a rra igar  las insti tuciones que rijan en el país que gobier
n a ,  y para ello p roc u ra r ,  respecto del ex te r ior ,  que se 
funden donde no estén establecidas y se consoliden d o n 
de lo estén. La política del Gobierno consti tucional con
siste en este sentido en favorecer lo posible el régimen 
liberal y contrar iar  el absoluto.

No hay  español que no deseo que  la Península ibérica 
constituya siempre una misma nacionalidad ; que  dos 
pueblos que tienen la misma historia, las mismas glo
rias, u n  origen común, se reúnan en uno solo, consti tu
yendo la unidad nacional como consti tuyen la unidad de 
r a z a .

No hay ,  en fin, u n  español que al considerar  la n e 
cesidad de un contrapeso á las grandes naciones que  hoy 
se levantan no desee la unión ibérica. La política, pues, 
del Gobierno español debe tender también á la realiza
ción de estas legítimas esperanzas.

La ocupación de Gibraltar por Ing la terra ,  y  la con
quista de Argel por Francia, obliga á todo buen  español 
á no separar  la vista del otro lado del Estrecho, y á todo 
Gobierno nacional p rocura r  aparta r  los obstáculos que se 
opongan, así al complemento territorial de la Península, 
como á nuestro legítimo influjo en Africa.

Por ú lt im o, la política nacional nos obliga á defender 
y p rocura r  la un ión  de nuestra raza en América. Esta 
política es la que debe tener presente todo Gobierno es
pañol.

Ahora b ien: el Gobierno de la unión liberal , ¿h a  se* 
guido esta política d ign a ,  elevada, nacional, ó lia sido 
más bien ai rastrado por una política estrecha , personal, 
contraria á nuestra historia y porvenir? Esto es lo q u e m e  
propongo examinar.

Antes de en tra r  en el fondo de la cuestión , debo h a 
b lar  de un incidente ocurrido aquí. El Congreso reco rda
rá los términos prudentes  en que el Sr. Olózaga pidió, y 
el Sr. Presidente  del Consejo ofreció, todos los”docum en
tos relativos á Italia cuya publicidad no tuviese inconve
niente. Pues bien: después de haberse lomado el Gobier
no el tiempo necesario para i raerlos; después de haberlos 
escogido y de haber  dejado de traer  todos los de Roma y 
algunos de los relativos á Parma y Ñapóles; después de 
haber reemplazado con puntos suspensivos algunos pá r 
rafos de los qu e  ha traído , contesta á la petición de que 
se publiquen, arrojando sobre la mayoría la duda ,  la va
cilación y la responsabilidad.

Dos faltas graves hay aquí: una del Gobierno , otra 
de la mayoría. Desde el momento en que el Gobierno trae 
aquí unos docum entos, carga coa la responsabil idad de 
su publicación , porque la presentación de documentos 
en los Parlamentos y su publicidad son una misma cosa; 
por eso el Gobierno se ha reservado algunos, por eso en 
todas parles tales documentos se imprimen por el Go
bierno ó por los Pariamentos. Los Diputados no tienen 
obligación de saber si son ó no inconvenientes para la 
publicidad; es el Gobierno quien lo debe sab e r :  y si no 
lo sabe tanto peor para é l , pues ignora lo necesario para 
ocupar d ignamente esos puestos.

Hasta ahora sabíamos, que chira ule la unión liberal po 
cha haber un  Ministro de la Gobernación que hiciese r e 
coger los elogios á Isabel la Católica; sabíamos que po
día haber  un  Presidente del Consejo que declarase no e n 
tender de leyes; y por cierto que en otro país una de
claración ménos importante bastó para que los Diputa
dos abandonasen el salón y cayera aquel Ministro en tre  
l a s  carcajadas de la opinión pública; pero no sabíamos 
que quisiera impedir la publicación de lo que co m u n i
caba á 349 Diputados.

Pero la falta más grave es la de la mayoría, que c re 
yendo ó afectando creer  en una  responsabil idad ilusoria, 
tomó .un acuerdo que  no tiene igual en los fastos ele 
n ing ún  país ,  acuerdo que yo respeto, pero que no p u e 
de respetar  la historia. ¿Qué qu iere  decir tomar un  acuer
do qu e  puede destruirse, no ya por la minoría, que al 
fin es en su representación tan respetable como la mayo
ría, sino por el más insignificante de sus individuos? 
Hoy pende de mi voluntad que se publiquen esos d o 
cumentos.

Semejantes acuerdos no significan otra cosa que un 
atentado contra la razón, más perjudicial á quien lo 
comete que á nádie. ¡Singular  identidad entre el Presi
dente  del Consejo y la mayoría ! El Sr. Presidente del 
Consejo destruye la Representación Nacional con t a r a 

zón de sus cañones: la mayoría pre tende des tru ir la  toda 
con la sin razón de sus acuerdos.

Entrando  en el fondo de la cuestión, para  aprec iar  
debidamente la conducta del Gobierno, á propósito de Ita
lia,“me haré  cargo de lo que  ha sido, es y será ese 
país.

El pueblo romano , síntesis en lo antiguo de todos los 
países,  que habia llevado su dominación á  todas partes, 
rendido después, se entregó al indiferentismo. Cae la an 
t igua Roma, y solo se salvaron el sentimiento municipal,  
represen tan te  de la libertad , y  el Pontificado, rep re sen 
tante de la Autoridad. Pero el ciego deseo de independen
cia local, y la tendencia del Pontificado, se opusieron por 
siglos y  siglos á la unidad i ta l iana ; y  aquel desdichado 
país ,  desmembrado y dominado por los Emperadores ,  en 
lucha con los Panas,  parecía destinado á perderse  en una 
in te rm inable  série  de catástrofes.

A principios de este s ig lo , ah  estruendo de grandes 
bata llas ,  ia Italia pareció salir de su letargo; pero llega 
el Austria y  vuelve á poner  su losa de plomo sobre los 
italianos. Roma se oculta de nuevo entre sus  ru inas ;  Ve- 
necia cierra  sus palacios, y se sepulta en sus lagunas. No 
se levan tan  los italianos m ás q ue  para  volver después á 
ver remachadas sus cadenas;  para que Roma abriera sus 
puertas al extranjero , y Ñapóles fuera otra vez presa del 
más ciego despotismo , v Módena , Parm a y Toscana fue
ran  convertidas en cárceles ,  y los hijos más ilustres de 
Italia se vieran perseguidos, sin  hogar, sin familia.

Apartemos la vista de tan  tr is te  c u a d r o , y vengamos 
á los tiempos presentes para  observar cómo las aristo
cracias teocráticas pasan , cómo los Reyes absolutos ven 
caer sus coronas hechas p ed azo s , cómo la Italia se le
vanta  de nuevo para decir  á la hum an idad :  mi causa es 
la del derecho,  Dios la protege.

Como Colon en medio de su gente sublevada , y ya á 
punto  de volverse á España, descubrió  u n a  luz en una 
playa que le reveló un  nuevo m undo; así el Gobierno 
constitucional, establecido en un  r incón de Italia, reveló á 
la patr ia  italiana un mundo de ideas y de esperanzas: el 
Piamonte reanimó en los italianos la esperanza de tener 
una patr ia . La libertad del Piamonte no podia ménos de 
ser la iniciación de la de Italia; y en tal s ituación colo
cado, era lo necesario, ó sucumbir ,  ó extenderse. El Pia
monte  comprendió su m is ió n , y sé dispuso á to d o : la 
lucha se p la n te ó , de un  lado el d e re c h o , del otro la vio
lencia ; en un  lado un  pueblo joven y generoso, en otro 
un  Imperio decrépito  y egoísta. Ahora q ue  hay solidari
dad en tre  las nac iones,  importa á todas la existencia de 
una Italia l ib re ,  fuerte  y generosa ;  y así Italia tiene la 
simpatía de todos los pueblos.

Al lado de tanta grandeza vemos un Imperio sin au 
toridad dentro  de sus Estados, sin poder fuera.; vemos 
un Papa respetado como Jefe de la Iglesia , que como 
Rey de Roma se pone al servicio de su e terno  enemigo; 
vemos un desgraciado Monarca, que como todos los que 
no se acuerdan de los derechos de los que creen sus  es
clavos, ha dejado caer  de su cabeza la Corona, y aun  
hace correr  la sangre de sus  súbditos, como si en los 
últimos momentos de su agonía Real se complaciese en 
ella. ¿De qué parte  puede estar  el tr iunfo? ¿Quién se lo 
d isputará ya á Italia ?

La Francia imperial, mezcla singular  del principio 
de autoridad con el de la política m oderna; autocracia 
fundada en el sufragio universal,  está personificada en 
Napoleón III. El origen revolucionario de este Monarca 
le impide consentir  una reacción en Italia , que habia 
de ser perjudicial á su dinastía.

La Inglaterra,  donde la opinión pública lo  domina 
todo, como esta opinión está en favor de la independen
cia de Italia, estará al lado de la Francia contra los 
que á esa independencia se opongan.

Austria trabaja por reconciliarse con Rusia y es tre
char  sus  relaciones con P ru s ia ; pero los resentimientos de 
Rusia están tan araigados, que no es de esperar  de ella 
grande apoyo, y las rivalidades de Prusia , lejos de ofre
cerle, p resen tan  para el Austria un peligro. Así la misma 
Austria tendrá que ceder el Véneto para evitar  su d e s 
composición , como ha tenido que conceder á ios demás 
pueblos derechos que  hasta ahora habia tenido en olvido. 
Ni ia Rusia ni la Prusia se pueden comprometer  en una 
g uerra  en Italia ; y así mirada la cuestión, y vistos los d e 
seos generales de paz , no es aventurado creer que no se 
halla tan cercano un conflicto europeo, y que es imposi
ble una coalición ni grande m pequeña para restaurar  
los tronos caídos. El sentimiento  de independencia  t r iu n 
fa en Italia, y es simpático á los e.spañules, porque es el 
sentimiento que nos anim ó para vencer á ios agarenos, y 
es el sentimiento que en este siglo nos llevo á la guerra  
contra Napoleón; porque, en fio, ia raza de Italia es n ues 
tra raza; porque Italia no aspira sino á lo que  nosotros 
aspiramos siempre: á consti tu ir  una patria, una naciona
lidad.

Dicho lo que ha s ido ,  es y será Pa lia ,  ya podremos 
en tra r  en el juic io de la conducta del Gobierno. En Ita
lia , se dice, se ha cometido un a ten tado: el ejército del 
P iamonte ha invadido territorios extranjeros, descono
ciendo lodo derecho. Bueno será que nos desembaracemos 
ante todo de una cuestión , de la cuestión de Roma; 
cuestión te r r ib le ,  pero que más que ninguna olra n ec e
sita el juicio tranquilo  de los que no quieren ver conver
tida la iglesia en un mercado y la religión en una m er
cancía.

El cr istianismo salvo al hom bre ,  d e v a n e o  hasta el 
cielo su conciencia; rompio ias cadenas de los escbvos; 
proclamó las grandes verdades sociales de la libertad , de 
la igualdad y de la f raternidad de los pueblos.  Para 
o b ra r  tantas y tales maravil las fué necesario que fijase 
su asiento en Roma, porque Roma era la síntesis del 
mundo.

Pero ¿ q u é  tiene que ver esto con el poder temporal 
del Papa ? ¿Es esencia l, por ventura, al poder espiritual? 
Esta es la cuestión. Pepino tuvo por conveniente ceder 
un  patr imonio á la Iglesia , y así empezó ese poder tempo
ra l ;  poder accidental por consiguiente, y sujeto á todas 
las contingencias. ¡ Pues qué! ¿No existia Pontificado? 
¿No existia Iglesia antes que al padre de Garlo Magno se 
le ocurriese hacer esa donación? ¿N o  existiría ia Iglesia 
sin  esa generosidad de Pepino? El Pontífice puede ser  
Pontíce sin ser Rey, como lo fueron tantos san tos ,  bue
nos imitadores de su  Maestro, que pudiéndolo todo no 
tuvo por diadema sino una corona de e s p in a s , por cetro 
una caña, por trono una cruz.

En los tiempos de más sincero catolicismo, no solo no  
se creía útil el poder temporal de los Papas,  sino q u e  se 
clamaba contra él y se decia que con él los pastores se 
con ver lian en lobos.

Pero ¿qué necesidad tengo de invocar autoridades acer 
ca de ia separación de dos poderes que vienen ya hace 
tiempo separados; acerca de un Gobierno que ha dejado 
de existir de hecho, que no puede vivís* ya sin bayone
tas ex tran je ras?  ¿A qué ha quedado reducido el poder 
temporal de los Papas? El Gobierno civil y mili tar de Ro
ma ha estado delegado al ejército austríaco, hasta el p u n 
to de que los delitos generalmente se juzgaban por los 
austríacos, con leyes austríacas , en lengua austríaca , y 
las sentencias iban para su aprobación á Verona , y él 
Soberano de Roma no tenia ni aún el derecho de gracia. 
¿Y esle es el poder temporal? ¿Y este es el poder (fue se 
defiende? No se pícale dar  calamidad más grande para 
un país que  un  poder de esa especie : pues esto es lo que 
viene existiendo con pocas variaciones , desde hace m u 
cho tiempo en Roma.

El poder tem pora l , pues . de los Papas nada t iene  
que ver con el espiritual.  Es cuestión de gobierno que se  
resuelve con arreglo  á la voluntad de los ydehlos , como 
se han  resuelto las cuestiones de Toscana, Módena y 
Parma.

Pero aunque el poder temporal no sea esencial al es
pir i tual ,  ¿es beneficioso? Señores , la historia demuestra 
que el poder temporal es más perjudicial que  útil al e s 
pir i tual .  El Pontificado, con el poder espiritual y  sin el 
tem poral ,  detuvo las huestes de Alarico y Atila, y llevó 
la luz del Evangelio á todos los corazones; m iéntras  con 
el poder temporal no ha sido más que el juguete  de los 
demás Soberanos , guardado unas veces por austríacos y 
otras por franceses, cohibido por todos los poderes, e n 
vuelto en el triste espectáculo de ru inas  y de sangre por 
conservar uu pedazo de tierra que la sucesión de los s i 
glos ha depositado por casualidad á sus piés. El poder 
temporal p u e d e , en la infancia de los p ueb los ,  e d u c a r 
los; pero después todo lo esteriliza, porque la inmovili
dad del dogma espiritual p 'b  iíiea las insti tuciones tem 
porales, sujetas por su naturaleza á cambios y modifica
ciones.Por eso el abandono y la noche domina en la campi
ña rom ana; por eso aquel pu.-blo, que  admiró al u n i 
verso, que llena toda la h istoria ,  se halla hoy convertido 
en un cementerio; por eso la ciudad de las siete colinas 
es hoy un  desierto.

E f  poder temporal de los Papas es contrario al ca to
licismo, perjudicial al Pontificado y á  los pueblos. Pero se 
dice: si la unidad de Italia, se verifica, ¿qué va á ser del 
Pontificado? Si el Papa transige con las necesidades de 
Italia, puede ejercerse en Roma, dividida por el T iber en 
dos ciudades distintas, la religiosa y la imperial: en la 
una puede estar  el Jefe de la Iglesia, y en la otra el Jefe 
del Estado. Pero si ha de residir el Papa donde tenga 
poder temporal, ó Roma no será do los italianos, ó el Papa 
no puede resid ir  en Roma.

Pero el Papa no puede ir á n inguna  o tra  nación. No 
puede ir á Austria, porque allí seria  au n  más esclavo: no 
puede ir á Francia, porque el Emperador de Francia p re 
tendería asociarle á sus miras y tenerle mas esclavo aun.  
¿A dónde irá? En el antiguo continente hay una ciudad 
que fué la primera que oyó la voz del Divino Maestro, 
que tiene enrojecidas sus calles con la sangre de Cristo; 
ciudad religiosa, ciudad que tiene una misión especial:

Jerusalen. Contra aquella ciudad no hay  las rivalidades 
que contra Roma: desde allí puede extender los beneficios 
de la religión y de la civilización al Asia y al Africa.

Separada la cuestión del poder temporal de la c u e s 
tión del poder e sp i r i tu a l , que todos re sp e tan ,  podemos 
considerar bajo el primer punto  de vista la invasión de 
los Estados romanos. Pr im era  cuestión: la parte de Italia 
vejada, oprimida, m ar t i r izada ,  ¿tenia derecho á pedir so 
corro al Piamonte ? S e g u n d a : el P ia m o n te , ¿ tenia el d e 
recho y el deber de conceder ese socorro?

Los pueblos r o m a n o s , presa unos de los extranjeros, 
privados de toda justicia otros , que aborrecian á sus  se
ñores y  que eran  jueces de sus propios asun tos ,se  in su r
reccionaron legítimamente con tra  sus t i r a n o s , y  es tuvie
ron en su derecho llamando al Piamonte. La insurrección 
contra el tirano es j u s t a , es legítima.

Esto au n  suponiendo q u e  préviamente  los Estados de 
quienes se trata hubiesen estado tranquilos. Pero los de 
Nápoies habían sido evacuados por su Rey; el Rey de Ro
ma arm ando  bandas de extranjeros, comprometía la t r an 
quilidad y bienestar  de las fronteras piamontesas. EL 
Piamonte cumplió, pues ,  un deber de humanidad al 
conceder el socorro que se le d em a n d a b a , así á los r o 
manos como á los napolitanos.

Y ,  señores, ¿podemos considerar  el ataque del Pia
monte como una guerra  de conquista ? No, no se c ó n -  
quista  á la propia familia. Por otra parte, ¿ q u é  han h e 
cho todas las naciones q u e  han logrado constituir  su 
un idad?

Se dice: unos cuantos revolucionarios son los que han 
promovido esos acontecimientos contra la voluntad  de 
los pueblos. Pues, señores, si los pueblos no hubieran  
querido, ¿habría sido posible q ue  G ar ib a ld i , ese héroe 
en tre  los héroes, hubiera conquistado con 2.000 hombres 
la Sicilia, y Nápoies con 5.000? ¿Hubiera necesitado el 
Papa componer su  ejército de extranjeros mercenarios? 
La verdad es que los sicilianos, los napolitanos, los r o 
manos, los italianos todos, se levantaron indignados con
tra los crímenes de sus Gobiernos; y quisieron poner 
por obra lo que  Inglaterra y Francia hicieron con los 
Estuardos y con Cárlos X  , y  lo que nosotros hemos he
cho en otras ocasiones.

La historia nos dice que el divorcio en tre  una dinast ía  
v un pueblo  es la caída ir remisible de. la dinastía • p o r 
que  los pueblos no son para las dinastías, sino las d i 
nastías para los pueblos.

Sin embargo de todo e s t o , el Gobierno de la unión 
liberal ha condenado todo lo que en aquel país se ha h e 
cho; protege y defiende la reacción, y procede y obra ea< 
mo podia obrar  el Secretario de un  Monarca absoluto 
¿Qué más podrían hacer los Monarcas absolutos que p ro 
testar  contra U soberanía nacional? Pues eso ha hecho 
el Gobierno abogando por el estado an terior  de Italia, con 
lo cual ha hecho tra ic iona  las instituciones á cuya som 
bra vive,  y que ha conquistado el país á costa de su sao  
gre. Ha protestado contra la anexión de unos Estados que 
deben form ar  una sola nacionalidad ; y  al condenar de la 
manera que lo ha hecho este principio de las nacionali^ 
dades, se ha opuesto  á las aspiraciones legítimas de núes 
Ira unión con P o r tu g a l , unión que no debe tene r  lugar 
sino por la acción espontánea de uno y otro país. C u á n 
do convencidos españoles y portugueses de q u e  juntos 
podemos ser fuertes, m iéntras  separados somos débiles, 
levemos á cabo esa deseada u n ión ,  ¿á la puerta de  qué 

poder llamaremos que no nos pueda contestar  reco rd án 
donos los principios sobre anexiones de este malhadado 
Gobierno? No hay  pueblo en el mundo que tuviera m é
nos razón que nosotros para oponerse á la revolución de 
Italia. Lo que Italia qu iere  ser en tre  el Mediterráneo y el 
Adriático es lo q u e  nosotros aspiram os á ser en tre  el 
Mediterráneo y el Océano.

¿Y qué razones ha tenido el Gobierno para oponerse 
de este modo á nuestro  po rven ir?  En un despacho tele
gráfico de 47 de Mayo , enviado por nuestro  Ministro de 
Estado á su Ministro en Turin* se dice: «No pudiendo ser* 
indiferente á S. M. la Reina la suerte de su ilustre pa
r iente  » Lo demás importa poco: eon tal que se salve
el ilustre pariente de la Reina, mas que se p ierdan los 
intereses de la nación.

En otra parte  se d ic e : «El Gobierno de la Reina, que 
tiene el mayor in terés  en que se mantenga la integridad 
dei territorio de S. M. Francisco II ,  tiene también el de 
conservar  los derechos eventuales de la casa de Borbon.»

Y luego añade: «Si lo que  hoy no es de esperar  (¡qué 
previsión! ) triunfase el levantamiento  de Sicilia y se tra
tase de conceder al Rey de Cerdeua ó á algún individuo
de su familia la soberanía de dicha is la  (es verdad);
con tal que no sea al Rey de Cerdeña, que es liberal, aun
q ue se la dén al gran turco)  el Gobierno de S. M. se
vería en la necesidad de sostener los derechos que á S. M. 
corresponden.))

En otra nota , para defender la protesta  contra la e n 
trada de los piamonteses en Nápoies, se dice :

«Defender los fueros legítimos de una dinastía enla
zada á S. M. la Reina por los más sagrados vínculos.»

Tales son las altas razones que el Gobierno de la unión 
liberal ha tenido presentes p ú a  contrar iar  toda la polí
tica del país. Todo se reduce á los intereses de los ilus
tres parientes de la Reina , á lo* derechos eventuales  de 
la casa de Borbon y á los trelados de 1815.

La suerte  de los ¡lustres parientes da la Reina. Yo se 
la deseo próspera ; pero está más alta la conveniencia de 
ia nación e* parí oh  , y posponerla á suerte de esos ilus
tres parientes es fallir  el Gobierno á lo que debe al país.

Y, señores, el Gobierno se interesa por los ilustres 
parientes , cuando estos no se h an  cuidado jamás por su  
i lustre  parienta, y cuando reconocida por todas las Po
tencias ellos seguían pertinaces en no querer la  recono
cer. Y hacían b ien  , bajo su  punto  de vista , porque ante 
una cuestión de política no quer ían  ver una cuestión de 
familia; porque á la que creían  conveniencia  de su polí
tica sacrificaban los intereses personales. ¿Quién habia 
de decir  que esos Gobiernos habían de dar  lecciones de 
política al de la unión libera l?

El Gobierno ha  querido jug ar  el todo por el todo, sin 
duda por las g randes consideraciones que esos ilustres 
parientes han tenido á nuestro país ,  consideraciones que  
nos descubrió el Sr. O’Donnell cuando nos dijo que en 
1849 la comisión del ejército español no fué recibida por 
uno  de esos ilustres parientes , y que por espacio dé nue 
ve dias esos Oficiales no se a trevieron á ponerse  el u n i 
forme. Señores, en todas partes ha sido honroso v e s t i r  et 
uniforme e s p a ñ o l , ménos, sin duda , en la corte  corrom 
pida de esos ilustres par ien tes ,  porque la luz ofusca á 
los que  viven en  la oscuridad.

Pues por la suer te  de estos ilustres parientes que 
tanto se han interesado por la España , es por lo que el 
Gobierno ha prescindido de todo lo que puede ser con ve 
n ienle al país.

Los derechos de los Boibones en Italia. ¿Que dere - 
olios? ¿Los que provienen de Dios? ¿Cree el Gobierno en 
el derecho divino? Tenga valor para decirlo a s í : pero o 
el Gobierno creo que los Reyes no pueden ser más que 
producto de la voluntad de los pueblos, repare en el d e 
recho que les queda á los que han sido expulsados por 
unanimidad de sus Tronos.

Pero aparte  de esto, los Gobiernos, ¿tienen acaso u n  
deber imprescindible  de defender los derechos que p u 
dieran  tener tiranos que escandalizaban á la Europa con 
sus crímenes? Señores, el deber habría  sido en  todo caso 
el contrario .

¿Qué significan hoy los apellidos para sacrificar por 
ellos á un pueblo? Ya concluyeron aquellos tiempos en  
que un  apellido solía ser bandera á cuya nociva sombra 
derram aban  su sangre y sus tesoros los c iudadanos: hoy 
no representan los apellidos más que  las ideas de qu ien  
los lleva, y tienen que  bajar  su cabeza ante la m archa 
de los países si no qu ieren  ser arrollados en ella.

¿Y qué han  hecho, señores, la Italia ahora y la E spa
ña en otras épocas, sino defender una idea contraria  á 
otra idea? La Itali^ expulsa hoy á los Borbones,  como la 
España expulsó á los Borbones de la familia de Cárlos Y, 
y una y otra no defienden más idea que la soberanía n a 
cional; y hoy el Gobierno, al defender los derechos que 
los Borbones tienen á la Corona de Nápoies, b a r re n a  por 
su  base la Monarquía de Doña Isabel II, y por eso, si hay 
peligros para la dinastía , la m ayor  culpa de ellos es del 
Gobierno do la unión liberal.

Derechos eventuales de los Borbones á la Corona de 
aquMlos Estados. Señores, vigente la ley sálica en aquel 
país, ¿cómo han de tener Isabel II ni su familia derechos 
ningunos eventuales? Los derechos, si pueden existir, son 
ios do la familia de Cárlos V; v cuando esos derechos se 
renuncian  por uno de los descendientes de esa familia, 
protesta oi Gobierno de S. M. en nom bre  de ellos ,*y se 
muestra ménos generoso que. una persona que no tiene 
más esperanza do re ina r  que esos derechos. Cesión ofi
ciosa la de D. Juan, porque el Rey del Piamonte no n e 
cesita do ella pava llevar una  Corona que ha colocado en 
sus sienes la voluntad de los pueblos; protesta ridicula 
la do! Gobierno que se opone á la voluntad nacional, 
cuando es Gobierno de una Reina que  lo es por este 
principio, v nada más que  por este principio.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  
Pido que se escriban esas palabras.

( Los Sres, Egaña , H azañas, Vizconde de Espasantes, 
Enarca, Conde de la Cañada y otros muchos piden que se 
escriban las palabras. Gran agitación.)

El Sr. S A G A S T A :  Sr. Presidente, suplico á V. S. que 
haga que no se me in terrumpa.

El Sr. P R E S ID E N T E : O rden,  orden.
El Sr. P res iden te  del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S :  

Yo me he levantado en nom bre del Gobierno de S. M. para 
protestar contra esas palabras y pedir  que se escribieran.

El Sr. P R E S I D E N T E  : O rden ,  órden. Se va á leer el 
artículo del reglamento referente á esta cuestión.



El Sr. S A G A S T A : Suplico á V. S . , Sr. Presidente, 
que le  haga leer bien a l to , para que todos los Sres. Di
putados se convenzan de que estoy dentro de mi derecho 
al continuar mi d iscu rso , porque así he de hacerlo sin 
hacer caso de los alardes de la mayoría.

El Sr. QOICOERROTEA (Secretario): « Art. 113. Asi
m ismo los Diputados serán llamados al orden siempre 
que en sus discursos faltaren con insistencia á lo esta
blecido para las discusiones, cuando profirieren palabras 
en  cualquier sentido pelig rosas, y cuando las profieran 
m alsonantes ú ofensivas ai decoro del Cuerpo ó de sus in 
dividuos, del Trono y del otro Cuerpo Colegislador.»

«Art. 145. Si se profiriere alguna expresión m alsonan
te  ú  ofensiva á algún Diputado, este podrá reclam ar lue- 
£o  que concluya de hablar el que la profirió ; y si esto 
no satisface al Congreso ó al Diputado que se creyere 
ofendido, m andará el Presidente que se escriba por un  
Secretario, y si hubiere tiem po se deliberará sobre ella 
aquel mismo d ia , y si no se dejará para otra ocasión; 
acordando el Congreso lo que estime conveniente á su 
propio decoro y á la unión que debe re in a r en tre los 
Diputados.»

El Sr. S A G A ST A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, ruego á V. S. 

que tenga la bondad de oirme. Los artículos que se aca
ban de leer dicen que si se profieren por algún Diputa
do palabras ofensivas á este Cuerpo, al o tro , ó al Trono, 
se corrijan  y apunten. Y. S. ha dicho palabras que se 
consideran ofensivas al principio de la legitimidad de 
nuestra Reina , que no lo es solo por la voluntad nacio
n a l , sino por la tradición y por la herencia.

Cuanto aquí se diga que tienda en alguna m anera á 
socabar la legitimidad de ese Trono augusto no puede 
pasar sin correctivo; porque la Reina Doña Isabel II, 
repito, no lo es solo por la soberanía n ac ion a l, sino que 
se funda su legitimidad en los derechos indisputables de 
una M onarquía tan antigua como la española, legitimidad 
santificada además en los campos de batalla por la vic
toria. Por consiguiente , no puedo consentir que se diga 
que Isabel II es Reina de España solo por la voluntad na
cional. [Bient muy bien.)

El Sr. S A G A S T A : Ya habrán visto los Sres. Diputa
dos las razones que el Gobierno ha tenido para fundar 
su  política en Italia [Rumores.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Señor Diputado, no puedo 
perm itir que continúe V. S. en su discurso. Es m enes
ter que ántes explique sus palabras.

Muchas voces: S í , sí.
El Sr. OLÓZAGA: Cuando concluya con arreglo al reglam ento. (Fuertes rumores.)
El Sr. SA G A ST A : Sr. P residente, sobre S. S., sobre 

el Congreso, sobre todos ios Sres. Diputados está el re
glam ento. El reglam ento previene que las explicaciones 
qne se exijan se den después de concluido el discurso; y m iéntras que yo esté apoyado en el reglamento es ex 
cusado, absolutam ente excusado, todo ademan , todo co
nato que  tienda á ahogar mi voz, que no se ha de aho
gar au nque se levante contra ella todo el mundo. (Mur
mullos.) Conste que si ántes he interrum pido mi d iscu r
so, ha sido por respetos á la Presidencia, que es la única 
que tiene derecho á in terrum pirm e.

Por lo demás, lo que ha hecho la mayoría es contra 
el reglam ento, está en contradicción con el decoro de 
esta Cámara. (Interrupción.)

El Sr. P R E S ID E N T E : EL lenguaje de S. S. es el contrario  al decoro del Congreso.
El Sr. S A G A S T A : Daré esas explicaciones después que concluya de hablar.
Continúo, pues, mi discurso con toda la tranquilidad que conviene en este sitio.
¿D ónde funda el Gobierno la conducta que ha segui

do^ en esta cuestión? En los tratados de 1815; y ¿qué son, 
señores, los tratados de 1815? Unos tratados hechos por el 
absolutism o contra la libertad; unos tratados en que unos 
cuantos hom bres quisieron variar desde su gabinete la 
geografía que Napoleón l habia trazado con la punta de 
su espada , repartiendo los pueblos á ciertas familias co
mo m anadas de ovejas; unos tratados que si existieran 
im pedirían que Isabel II fuera Reina de las Españas; que 
estuv ie ran  aquí los Sres. D iputados; que yo pudiera le
v an ta r mi voz para com batir al Gobierno; pero que por 
fortuna no existen, porque han sido completamente des
vanecidos sus últimos restos con el humo de la pólvora de Solferino.

Pero ya se ve, el Gobierno de la unión liberal cree 
que no  hay ningún derecho sobre el derecho délos Reyes; 
que hay  familias que han de reinar siempre en cualquier 
parte , y  sobre quien quiera que sea, y supone que el 
país debiera estar muy contento con unos tratados que á 
tru eq u e de su humillación, y de mil desastrosas conse
cuencias, consignan el derecho de cierta familia á la Coro n a  de Nápoles.

Y, aun supuesto esto, ¿se ha conducido, señores, el 
Gobierno con la dignidad y el decoro que corresponde al 
Gobierno de una gran nación? No: en su prim era nota 
am enazaba al Ministro de Víctor Manuel si la revolución 
triunfaba; en la últim a se limitaba á m andar salir de 
T urín á nuestro Ministro, dejando la Legación encargada 
al Secretario. ¿Es esta conducta consecuente y digna? 
¿Qué es lo único que puede significar esto? Que el Gobier
no se m anifestó demasiado fuerte en la prim era nota, ó 
que se ha mostrado demasiado débil en la segunda.

Y si de esta conducta política pasamos á los hechos, 
¿qué vem os, señores? Que nuestro Embajador se halla 
siem pre unido al que fué Francisco II, no como un 'E in- 
bajador, sino como un súbdito , dando lugar á suposicio
nes in ju riosas para nuesta dignidad , y hasta á que se 
dijera que nuestros m arinos servían de correos para lle
v a r á Gaeta la correspondencia de otras naciones que no 
e ran  la española. Si esta conducta ha sido hija de las ór
denes del Gobierno de S. M ., ¿cómo no exigir la respon
sabilidad? Si ha sido hija de la voluntad del Embajador, 
¿cómo no exigirla tam b ién , puesto que sostiene á ese 
funcionario en su puesto?

Y, señ o res , para que se vea en todo la misma con
ducta del Gobierno, este ha mandado á Roma , á la corte 
donde hoy se combaten el principio de la soberanía na
cional y el poder tem poral del Papa , un Ministro que ha 
tenido el mal gusto de llam ar á la soberanía nacional 
princip io asqueroso. ¡Qué previsión , qué prudencia , y sobre todo qué neutralidad!

Ya ve el Congreso las razones que puede haber ten i
do el Gobierno para seguir esa conducta en la g ran  cues
tión de la nacionalidad italiana, involucrando en cierto 
modo los derechos de los Borbones de aquí con los de 
los Borbones de allá ; ¿p ero  qué ha de hacer un Minis
terio que vive, como una planta parásita, de la sustancia 
del T rono, sin más interés que el de vivir un  dia más, y 
sin  pensar que si la yedra vive más tiempo abrazada al 
á rbo l, este en cambio vive ménos, y al fin suele m orir 
á los mismos golpes que pretenden separarle de la yedra,

como ha sucedido no luí mucho á los Ministros de Luis 
Felipe, en Francia, y ha arru inado aquella M onarquía que 
tan querida fué en ese país? No quiera, pues, el Gobier
no de S. M. meterse á D. Quijote de las reacciones, invo
cando derechos antiguos y abogando por los tratados de 
1815, y piense en las consecuencias que puede aca rre ír  
su  conducta.Este es el ju ic io  que yo he formado de la política del 
Gabinete; á mi modo de ver en  otro país hubiera exci
tado la indignación pública; pero en este, en que la opi
nión viene falseándose desde hace muchos añ os, gracias 
á la influencia m oral, yo no sé lo que sucederá, porque 
ya las Asambleas no representan fielmente la voluntad 
de los pueblos. De todos modos, yo me siento tranquilo, 
y solo tengo el disgusto de que mis pobres facultades no 
hayan podido elevar la cuestión á la a ltu ra  que debiera.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado, V. S. ofreció ex
plicar sus palabras concluido el discurso, y yo ruego 
á V. S. que lo haga. Un Sr. Secretario va á leerlas al Con
greso.

El Sr. SECR ETA R IO  (Goicoerrotea): Las palabras son 
las siguientes:

«Protesta ridicula la del Gobierno, que sin derecho 
ninguno se opone á la voluntad n ac ion a l, cuando ese 
Gobierno es de una Reina que lo es por este principio, 
nada más que por este principio.» (Grandes murmullos. 
Fuertes interrupciones.)

El Sr. SA G A ST A : Eso es, Sres. Diputados, lo que yo 
he d icho, y voy á explicarlo. O yo estoy equivocado, ó 
creo que eso mismo que yo he dicho está consignado en 
nuestra C onstitución, ó , por lo ménos, no está por la 
Constitución contradicho; pero sea de esto lo que quiera, 
el haber dicho eso no qu iere decir que yo no respete el 
derecho h e red ita rio : lo que quiere decir es que para mi, 
en mi concepto, en mis opiniones políticas, en mi doctrina, 
puram ente constitucional, el derecho hereditario de nada 
serviría sin la confirmación de la voluntad nacional.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTROS-: Se
ñores, el Sr. Sagasta se ha levantado con ánimo de ata
car al M inisterio, en lo cual estaba S. S. en su derecho, 
y nada hubiera importado que S. S. usara de é l ; pero, 
¿q ue  han sido los ataques dirigidos al Ministerio al lado 
de los que S. S. ha .lanzado contra la augusta Persona 
que ocupa el T rono, y contra los Representantes de la 
nación?

El Congreso ha oido las palabras de S. S . , y yo voy á 
leer el artículo constitucional que á su augusta Persona 
se refiere. Dice a s í : « La R e i n a  legítima de las Españas 
es Doña Is a b e l  II. » Esas palabras , señores , que encier
ran  una negación de la legitimidad de nuestra R e i n a , son 
muy graves; y y o ,  como representante del Gobierno, 
exijo que se re tire n , ó de lo contrario que se delibere 
sobre ellas.

Después ha manifestado el Sr. Sagasta que este Con
greso no representaba la opinión del p a ís , y yo no pue
do ménos de volver á decir lo que el otro d ia , que esas 
ideas son revolucionarias.

Yo no reconozco más representación legítima del país 
que ios R epresentantes de la nación que se sientan  en es
ta Cámara y en la otra. (El Sr. Conde de San L u is : Y
1.800 caballos.— Grandes murmullos.)

Y no es esto solo, seño res, lo que se ha d ich o , y esas 
palabras graves sobre el derecho de nuestra  R e i n a  , sino 
que además se ha pronunciado el nom bre de un Prín
cipe proscrito , á quien se ha venido á alabar porque ha
bia renunciado unos derechos que no tenia allí ni en 
n inguna parte.

Ríase el Sr. Olózaga , porque hoy se ha empezado á 
descorrer el velo; hoy los que nunca han dicho el T ro 
no constitucional de I s a b e l  II en este Congreso han em 
pezado á descorrer el velo , sépalo el país; no nos asusta; 
tomemos cada uno la posición que debemos tom ar , y 
esperemos.

Pero se ha dicho más: se ha dicho que este Ministerio, 
que tiene el apoyo del Parlam ento, vive de la vida del 
T rono; que es oomo la yedra que se pega al árbol, y que
cae con él. ¿Puede ser esto más revolucionario? Pues
bien: después de dicho esto, concluyo m anifestando que 
el Sr. Sagasta retire las palabras que ha dicho sobre el 
derecho de nuestra Reina y las referentes á la legitimi
dad de este Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Sagasta , sírvase V. S. ex
plicar ó re tirar las palabras que han dado lugar á este
incidente.

El Sr. S A G A S T A : El Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros exige que yo retire las palabras que he pro
nunciado relativam ente á la legitimidad de Doña Isabel II.

Empiezo por m anifestar á S. S. que nadie ha puesto 
en duda la legitimidad de Doña Isabel II. Sin negar el 
derecho hereditario, en nuestras doctrinas, en las doc
trinas progresistas que un dia fueron las de S. S . , en las 
doctrinas que un dia aceptaron los moderados y el mismo 
Sr. Presidente de esta Cámara, en las Constituciones de 
1837 y 1845, ¿no se establece la soberanía nacional como 
fuente de todo derecho? Pues si esto es verdad, no basta 
el derecho hereditario, es indispensable la soberanía n a 
cional. (Aplausos en las tribunas.)

El Sr. P R E S ID E N T E : O rdenen las tribunas. Los ce
ladores harán  guardar el órden bajo su más estrecha res
ponsabilidad.

El Sr. SA G A S T A : Esta es la explicación que he dado 
ántes, y la única que doy ahora ; no retiro ni una sola 
palabra, porque seria protestar contra mi doctrina, cuan
do estoy dispuesto á defenderla de todos modos.

«Que el Congreso no representa la voluntad de los 
pueblos.» Yo no lo he dicho así en absoluto. Lo que he 
dicho es que por circunstancias especiales, confesadas 
por el Sr. Ministro de la Gobernación en una circular en 
que decia que hacia tiempo que se venia falseando la opi
nión pú b lica , decia yo que por efecto de la influencia 
moral las Asambleas populares, en mi concepto, en
tiendo que no pueden representar fielmente los intereses 
y la voluntad de los pueblos.

Esta es una doctrina constitucional , y tampoco estoy 
d ispuesto á retirar ni una sola palabra de lo que he d i
cho án tes, y de lo que he dicho ahora; porque cuando 
digo aquí una cosa es después de haberla pensado , y 
porque creo que es la verdad; y por más que am argue, 
tengo el derecho de decirla. Este es el modo de conjurar 
los peligros: diciendo la verdad con franqueza y con va
lor ; tras lo contrario de la verdad suelen venir las revo
luciones, y la verdad dicha á tiempo suele prevenirlas.

«Que la yedra caerá con el árbol.» ¿Qué es lo que yo 
he dicho? Que el Gobierno, planta parásita del Trono, 
vive de la vida de e s te , como la yedra vive de la vida 
del á rb o l; y yo decia que si la yedra se agarra al árbol, 
y vive de la vida del á rb o l, la vida de este será más cor
ta. Esta era una observación que hacia yo para m ani
festar la falsa posición del Gobierno respecto del Trono,

Por ú ltim o, S. S. me ha llamado revolucionario. Si 
lo dice en la buena acepción de la p a la b ra , nosotros no

solo somos revolucionarios, sino que nos honramos de 
serlo. Si lo dice en el mal sentido de la palabra, en el de 
conculcar las ley es , de levantar al país....

El Sr. P R E S ID E N T E : Y. S. no tiene derecho para 
más que para explicar ó re tirar las palabras,: y  si no lo 
hace el Congreso determ inará con arreglo al reglamento.

El Sr. s a g a s t a : Decia yo, Sr. P residente, que si la 
palabra revolucionario se nos arrojaba porque somos re
formadores la aceptábamos. Pero que si se nos ha dicho en 
otro sentido, en el de conculcar las leyes , en el de tra 
ta r de sublevar al país con mentidos p ro g ra m a s te  sedu
cir la tropa, de quebrantar la Ordenanza m ilitar, de que
b ran ta r la fidelidad que debe de haber en tre  los que 
m andan y los que obedecen, entóneos, no solo la rechaza
mos, sino que la arrojamos á la cara del Sr. P residente 
del Consejo de Ministros.

Si estas explicaciones no satisfacen á S. S ., y quiere 
que el Congreso decida, yo espero tranquilo su fallo.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M INISTR O S: No 
crea el Congreso que voy á ocuparme de mi humilde per
sona; ante el Trono, ante”la Representación del país, ¿qué 
significa la persona del Presidente del Consejo? Una cosa 
m uy pequeña.

Pero yo insisto, porque es mí deber, y vuelvo á pedir 
que se lean las palabras pronunciadas con motivo del 
derecho de S. M. la Reina. (Se leyeron.) Después de las pa
labras que acaba de oir el Congreso , voy solo á hacer 
una observación. Unas palabras, n o ta n  terminantes co
mo e sa s , pronunciadas en las Cortes Constituyentes por el Sr. Olózaga ( El Sr. Olózaga pide la palabra para una 
alusión) , y siendo Ministro el Sr. Luzuriaga, le obliga
ron á levantarse y decir que no era solo Reina por la vo
luntad naciona l, sino por sus legítimos derechos, y el 
Sr. Olózaga aceptó esta explicación. Vea, pues, el Sr. Sa
gasta la gravedad de esas pa lab ras, y tenga el Congreso 
presente que la Reina Doña Isabel II no lo es solo por 
la voluntad nacional, sino que lo es también por su derecho.

El Sr. SA G A ST A : Después de las explicaciones que 
he dado, no estoy dispuesto á dar ninguna más.

Se leyó la siguiente proposición :
«Pedimos al Congreso que se sirva declarar que ha 

oido con disgusto, y reprieba altamente, las palabras del 
Sr. Sagasta?referentes á los indisputables derechos de la 
Reina al Trono.

Madrid 6 de Marzo de 1861.—E nrique O’Donnell.— El 
Conde de la Cañada.==El Marqués de Santa Cruz de Aguir- 
re .= R . López Cano.*=V. Barrantes.=M . Calderón Collan- 
tes.=>Cayetano Bonafós.»

EL Sr. Marqués de S A N T A  CRUZ DE AGUZRRE: 
Pocas palabras diré en apoyo de la proposición que se 
acaba de leer. Vosotros habéis oido las gravísimas pala
bras pronunciadas por el Sr. Sagasta. Vosotros le habéis 
oido decir, con la misma indignación que yo, que nuestra 
Reina no tiene otros derechos al Trono que la voluntad 
nacional, desconociendo que es Reina por el derecho que 
la dan nuestras antiguas leyes , derecho explícitam ente 
reconocido por la Constitución del Estado. Creo que no 
es necesario decir m ás, y espero que tomareis en consi
deración esta proposición.

Hecha la oportuna pregunta, fué tomada en conside
ración por unanim idad. (Multitud de Sres. Diputados p i
den la palabra en pro y en contra.)

El Sr. SECRETARIO  (Goicoerrotea): Se ha presenta
do en la mesa una proposición incidental, que dice así:

« Pedimos al Congreso se sirva declarar que no ha lu 
gar á deliberar sobre la proposición que se acaba de to 
m ar en consideración.

Palacio del Congreso 6 de Marzo de 1861— L. Gonzá
lez B rabo.=B elda.=V alera.=V alero y Soto.=J. Cavero.«=* 
O rovio .=J. P. M artinez.= C astro .»

Varios Sres. Diputados piden la palabra en pro y en 
contra.

El Sr. GONZALEZ BRABO: Pido la palabra para sos
tener la proposición.

El Sr. Secretario Goicoerrotea leyó los artículos 151 y 
152 del reglamento.

Term inada la lectura , dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr González Brabo tiene la 

palabra.
El Sr. GONZALEZ BR A BO  : Sres. D iputados, qui

siera empezar esta improvisación rogando á la mesa que 
hiciese leer la proposición acerca de la cual opino yo que 
no debe discutirse. Quizás la lectura de esa proposición 
abreviaría en gran m anera mi difícil tarea , cuya dificul
tad no necesito encarecer después de la escena verdade
ram ente deplorable que acabamos de presenciar.

Si no me en g añ o , esa proposición de censura envuel
ve en su sentido una afirmación acerca del derecho de 
S. M. la Reina Doña Isabel I I , y esto equivale á poner en 
tela de juicio ese principio (Rumores) ; porque así como 
estamos todos para sostenerlos, así puede haber también 
quien se levante á sostener lo contrario; porque el que 
afirma, ó afirma em puñando un puñal , ó tiene que es
cuchar al que niega. (Bien, bien.)

Señores, me levanto con tanta más razón, porque la 
iniciativa de esta proposición viene del banco de los Mi
nistros; y no es así, dejándose llevar de la pasión, como 
se sostienen los derechos de la Reina. Se ha dicho en este 
banco, y en mi concepto equivocadamente, que el derecho 
de S. M. reposa únicam ente sobre la voluntad nacional. 
¿Sabéis lo que cumple en tal caso? Lo que cumple no es 
levantarse de una manera apasionada y violenta; lo qne 
cumple es teñ e1 calma y serenidad. ¿Es peligrosa osa o p i
nión? ¿Es equivocada? Pues dejad correr la palabra del 
orador, dejad que corra su erro r, y levantaos después 
con la seguridad del convencimiento y del triunfo ácom 
batirlo y obligar á que se rectifique; y si aciso se rectifica, 
y si acaso se explica, ¿qué más queréis hacer? Yo, que 
me levanto á sostener esta proposición; yo, que estoy p e r
fectamente de acuerdo en la unidad de relaciones con la 
consagración del derecho hereditario, y derecho que da la 
voluntad de los pueblos; yo, después de haber declarado 
esto, sostengo que no podemos herir en la frente del Di
putado que se explica, que se pone en consonancia con 
la opinión del Congreso, sin que esa herida brote sangre 
ó afrenta, brote y se descargue sobre todos vosotros.

Yo soy, Sres. Diputados,"de los que creen que no hay 
opinión peligrosa como no vaya coronada, en una forma 
ó en otra, con un mal fin; venga el e rror más grande, 
venga la proposición más dura, yo tengo la seguridad 
de que la razón estará de parte de aquellas opiniones 
donde se imprime la verdad y la justicia. ¿Qué es lo que 
pasa? Lo que pasa no se puede discutir.

Doña Isabel II está en el Trono por herencia de sus 
mayores, y porque lo han declarado así una, o tra , y 
otra Asamblea. ¿Qué dice la proposición? Que las pala
bras del Sr. Sagasta, atacando eso, hacen dignos de ce n 
sura su conducta y su discurso. ¿Qué va á suceder al 
discutirse esto? Va á suceder que al tiempo de afirmar
se una cosa se puede negar la cosa misma. ¿Qué se pue

de pedir más? Todos os habó* '. v
lo hom bre á rechazar esta. Hnrfrln, m H nfh S° 'venido en lo miemn n.v * d0CtriníG todos habéis con-
del Consejo de Minist- *e ha aflrmado el S r- Presidente 
potado au e  se X ?  '“ *• ¿Ha deJ'ado de convenir ei Diha explicado «¡o- *lta en estos bancos? Esle Sr. Diputado al tiemno de r  "S Palab ras> añadiéndoles lo que les faltó al tiempo de p ro n u n c ia rla s .
enininn llevarse lnas allá esta discusión? Yo soy de
veremo "T® n o : v o t a r é  e s t0 > Y tue8° más adelante snhre s que debemos hacer en la proposición que 
rp r en®a ’ pero sde ah ° ra anunciam os que no tom a- reinos parte en e rd eb a te , aun cuando yo ya habia pedi- 

o antes la palabra en contra. Renunciarem os á tomar 
parte en un debate tan deplorable, en el cual se puede 
arriesgar mucho y se ganará poco, y nos quedaremos 
contentos por haber cumplido con nuestro d e b e r , supli
cando al Congreso y al Gobierno mismo que considere 
esto con la calma debida y que considere también la 
trascendencia de las cuestiones que aquí pueden com plicarse.

El Sr. P residente del CO NSEJO  DE M IN IST R O S:
señores, em pezaré por declarar que tiene razón el Señor 
González Brabo, y que en esta ocasión me ha faltado la 
calma que tengo siem pre. Pero se trataba, señores, de la 
Reina; y  yo , que creo que la Monarquía de Doña Isa
bel II es la única base de las libertades de nuestro país, 
no lie podido perm anecer im pasible al oir lo que de ella se decia.
a uPer<? según dice el Sr. González Brabo, ¿qué hubiera 
debido hacer el Gobierno? Contestar á los argum entos del 
Sr. Sagasta ; oponer razones á las que hubiera dado S. S., 
discutir, en fin, la legitimidad de Doña Isabel II. Esto no 
puede quererlo  el Gobierno, y esté seguro el Sr. Gonzá
lez Brabo de que eso no se d iscu tirá  , porque no habrá nádie que pueda ponerlo en duda.

Yo me alegraría efectivamente de que el Sr. Sagasta 
hubiera explicado sus palabras de u n  modo que fuera 
aceptab le; pero el Gobierno entiende que no lo ha hecho 
así, y m iéntras eso no se haga no puedo ménos de ex i
gir que el Congreso delibere sobre ellas.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M arqués de la Vega de Armijo): Sr. Sagasta, ruego á V. S. que explique las pa
labras que ha pronunciado, para ver si puede cortarse 
un incidente que nada favorece al decoro del Gobierno representativo.

El Sr. SA G A ST A : Sr. Presidente, mi decoro exige que 
bajo la presión de un voto de censura no diga ni úna 
palabra más. Escritas deben estar las que ántes he pronunciado, y á ellas me refiero.

Se leyeron las palabras pronunciadas por el Sr. Sa
gasta en su prim era rectificación, y principio de la s e gunda.

El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M arqués de la Vega de A rm ijo): Sr. Sagasta, á la indicación que án tes le hice, su 
señoría no contestó más sino que se referia á las pala
bras que habia pronunciado. ¿Son las palabras que ha 
pronunciado S. S. las que acaba de leer el Sr. Secretario?

El Sr. SA G A S T A : Las m ism as, absolutam ente las mismas.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  ( Marqués de la Vega de 

Arpiijo): Creo , pues , que estas explicaciones, quizás no 
bien oidas en el tum ulto que habia en la Cámara cuando 
se dijeron , pudieron dar lugar por esta m ism a causa á 
que se creyese que se habia puesto en tela de juicio lo 
que nádie puede poner aquí en tela de juicio. Creo que 
el Gobierno de S. M .,q u e  ahora las ha o ido , como las 
hemos oido todos los Diputados con la atención que su 
im portancia exige, com prenderá la conveniencia de cor
tar este grave incidente, que en nada puede serv ir para 
la M onarquía, que está más alta que todas estas discusio
nes políticas, no para el prestigio del Gobierno represen
tativo, por el que todos somos los prim eros que debemos m irar.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN IST R O S : Yro 
me alegro que se hayan leído las notas tomadas por los 
taquígrafos de las explicaciones dadas por el Sr. Sagasta, 
y que S. S. las haya reconocido como suyas. Declaro, los 
Sres. Diputados lo saben , que nádie deplora más que yo 
estas escenas que perjudican el prestigio de este Cuerpo, 
y por consiguiente al del Gobierno representa tivo , q u e  
todos queremos, y que es el más sólido cimiento del T ro
no de nuestra Reina, á más de su legitimidad. Por mi 
parte , y á nom bre del Gobierno , me doy por satisfecho 
y no tengo inconveniente en que se retire  la proposición.

El Sr. V IC E P R E SID EN T E  ( Marqués de la Vega de 
Armijo): El Sr. González Brabo tiene la palabra para rec
tificar.

El Sr. GONZALEZ B R A B O : Sres. Diputados, mis 
prim eras palabras serán de aplauso al Sr. Presidente que 
acaba de dar una prueba , en sus pocos años, que son 
pocos por fortuna suya, de cuántas esperanzas puede 
fundar el país de su capacidad. Mi segunda rectificación, 
porque para rectificar tengo pedida la palabra, será decir 
que renuncio á cuatro ó cinco insinuaciones que hizo el 
Sr. Presidente del Consejo de Ministros que quizá me 
lastim aban y que quizá lastimaban también á los seño
res Diputados, en cuyo nombre hablo en este momento, 
porque después de haber tenido este lam entable inciden
te el fin que ha ten id o , debemos poner nuestra  fuerza 
en una cosa, en olvidarle, y en pensar en otros asuntos, 
en otras cuestiones de más provechoso resultado para la 
Reina y para el país.

El Sr. O L Ó Z AG A : Pido la palabra para ren u n c ia r la 
que tenia pedida para alusiones personales que me habia 
hecho el Sr. Presidente del Consejo de M inistros, y para 
pedir que conste que habíamos pedido la paladra en con
tra de la proposición el Sr. Madoz, el Sr. Calvo Asensio
y yo.El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (Marqués de la Vega de 
Armijo) : Apuntados estaban SS. SS.

Ei Sr. GONZALEZ B R A B O  : Preveo una cuestión de 
procedimiento. Rigorosamente hablando procedería votar 
la proposición ; pero como podría considerarse como una 
cuestión de partido , yo renuncio á ello , y dejo la cues
tión al tacto del Sr. Presidente.

Quedó retirada la proposición.
El Sr. V IC E P R E SID E N T E  (M arqués de la Vega de 

A rm ijo): Señores, el Congreso ha tomado en considera
ción la proposición anterior por unanimidad. Al Congre
so toca apreciar la conveniencia ó inconveniencia de re 
tirar esta proposición.

Yo apelo á mis compañeros, de quienes he recibido 
tantos testimonios de benevolencia que no merecía por 
cierto, y creo que no seré desairado en esto que de tanto 
interés puede ser para el país, para que cuando el señor 
Secretario pregunte si se retira (El Sr. Olózaga'. Si se p e r
mite que se retire); si se perm ite que se re tire , como 
dice m uy bien mi digno y antiguo maestro el Sr. Olózaga, 
voten que se retire. Pregunte V. S ., Sr. Secretario.

Hecha la pregunta, acordó el Congreso que se pud ie
ra  re tira r  la proposición , y así se hizo.

EA Sr. VICEPRESIDENTE ( Marqués de la Vega de Armijo): Orden del dia para m añana: continuación del debate pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID 7 DE MARZO.
Los periódicos norte-am ericanos publican un decreto expedido por la Convención del Estado de Alabama in tro 

duciendo algunas modificaciones en las Ordenanzas de 
la Aduana de Mobila, el cual contiene, en tre  otros de me
nor importancia, dos artículos cuyas disposiciones son d e 
gran interés para el comercio en general. El prim ero es
tablece que las monedas de oro y  plata de los demás Esta
dos de la Confederación, Inglaterra, Francia, España y 
Méjico tengan curso legal en aquel país, regulándose su 
valor en cambio con arreglo á las leyes del mismo; y por 
el segundo quedan abolidos todos los derechos d iferen 
ciales de tonelada que pesaban sobre los efectos y m er
cancías de otras naciones importadas en buques ex tran jeros.
   La Junta consultiva de la Marina m ercante en la isla
de Sicilia ha hecho sab er, por medio de un aviso inserto 
en el diario oficial de aquel país, que con el fin de obviar 
en lo posible las graves dificultades que la topografía del 
puerto de G irgeuti ofrece á la arribada de los buques en 
los tiempos borrascosos de O., S. O. y S. S. O., se ha co 
locado sobre la pun ta  del muelle un canon que so dispa
rará en caso necesario con pólvora solo para dar á en ten
der la necesidad de variar de rum bo al que intentase e n 
trar en el puerto ignoraitdo los peligros de la localidad.

A N U N C I O S .
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA-

tr imonio.—Se saca á pública subasta el establecim iento 
á censo enfitéutico de un molino harinero  y  propiedades 
anejas pertenecientes al Real Patrim onio , en la villa de 
Beliver, cuyo doble remate tendrá lugar sim ultáneam ente 
el 14 de Marzo próxim o, á la una de la ta rd e , en esta 
Intendencia general y en la Bailía del Real Patrim onio de 
Cataluña, en donde se hallarán  de manifiesto los pliegos 
de condiciones para los que quieran  in teresarse en la 
subasta.

Palacio 22 de Febrero de 1861 .= E l  Secretario, Anto
nio Flores. 1045—2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—Cumpliendo el Consejo de Administración con el 
art. 38 de los estatutos, ha dispuesto se reúna la ju n ta  
general ordinaria de accionistas á las diez horas de h  ma
ñana del 28 de Abril próximo y dias sucesivos que se 
juzguen necesarios, en el salón de actos dél Instituto de 
segurda enseñanza de esta villa de Bilbao. En ella se da
rá  cuenta de la marcha de la adm inistración y situación 
de la com pañía, así como del uso hecho de las faculta
des concedidas en la última junta general ; se harán  los 
nom bram ientos para la renovación del C onsejo, y se to
m arán las demás medidas y resoluciones que se consi
deren útiles y convenientes.

f¡§Para tener derecho de asistencia y voto se necesita se
gún el art. 40 de los estatutos, depositar en poder de la 
Administración, 10 dias ántes del señalado para la ju n ta , 
10 acciones cuando ménos, ó el certificado de depósito 
del mismo núm ero en los térm inos que previene el ex
presado a rtícu ]o, recibiendo en cambio la cédula de a d 
misión indispensable para tener entrada á la jun ta . Los 
suscritores de la isla de Cuba que no han recogido aun 
las acciones podrán estar representados por otros accio
nistas autorizados al efecto por documento público ó p r i 
vado.Desde el dia 8 del citado mes de Abril estarán  de ma
nifiesto en estas oficinas, para los accionistas que tengan 
derecho de asistencia á la ju n ta , los libros de contabili
dad, inventario y balances.

Bilbao 22 de Febrero de 1861 ,= E l Director gerente, 
por ausencia, Pablo de Epalza. 1204

BANGO DE VALLADOLID.-LA JUNTA DE GOBIER- 
no , en cum plimiento de lo dispuesto en el art. 18 de los 
estatutos , ha acordado se celebre la general ordinaria el 
dia 8 de Abril p róx im o, á las siete y media de la noche, 
en el local de costum bre, para cuyo dia convoca á los 
señores accionistas. Estos pueden delegar sus facultades 
en apoderados que reúnan  derechos personales idénticos 
á los que se les confieran , y deberán presentar sus títu
los en Secretaría ocho dias ántes del en que se celebre 
la ju n ta  para proveerles de la correspondiente credencial.

Valladolid 5 de Marzo de 186!.— José Angel Rico , Se
cretario. 1220— 3

LA MUY ACREDITADA FRAGATA ESPAÑOLA CER- 
vantes, su Capilan D. Manuel Aguirre, que se halla fondea
da en el puerto de Cádiz, procedente de Manila y Liverpool, 
se prepara á regresar á Manila á la m ayor brevedad, ad 
m itiendo carga y pasajeros; los que serán tratados con el 
esmero que en viajes anteriores y con las comodidades 
qüe proporciona este magnífico buque en su hermosa cá
m ara y otros departamentos.

Se despacha en esta corte por D. Carlos Jim énez, ca
lle de Atocha, núm . 34, y en Cádiz por D. José Malia, 
plaza de M ina, núm . 13. 904— 1

A VOLUNTAD DE SUS DUEÑOS SE SACA A PU - 
blica subasta extraiudicialm ente una casa, sita en esta 
c o rte , travesía del Horno de la M ata, señalada con el 
núm . 25 antiguo y 3 moderno de la m anzana 366, que 
comprende en sí 989 piés y medio cuadrados superficia
les, con inclusión de lo que corresponde por sus media
nerías, y produce 9.440 rs., libres de cargas y todo gasto 
para los vendedores.La subasta ha de celebrarse el dia 16 del próxim o mes 
de M arzo, á las doce de su m añana, en el despacho del 
Notario de reinos de este ilu stre  Colegio D. Fulgencio 
Fernandez, Corredera baja de San Pablo, núm . 9, cuarto 
tercero, derecha, donde se encuentran los títulos de per
tenencia , y estarán de manifiesto las dem ás condiciones 
del remate.Madrid 22 de Febrero de 1861.=Fulgencio Fernandez.1053—1

SA N T O  DEL D IA .

Santo Tomás de Aquino. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 6 DE MARZO 

DE 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-reducidoáO0 tura en tn raengra- Dirección ESTADO DEL HORAS. y milíme- grados dos centí- T¡ent0 CIELOtros. Reaumur. grados. *

6 m . . 714,21 3*,1 3°,9 S. S. E . Despej.0
9 m . . 715,10 6°,2 7°,8 S. S# E . Idem.12 m . .  714.57 13°,6 17°,0 S. S. E. Idem.
3 t . . .  713,48 16°,8 21°,0 S. S. O Idem.
6 t . . .  713,63 13°,8 17\3  O. S. O. Idem.
9 n . . .  713,83 8®,8 11 ®,1 O. S. O. Celajes.

Tem peratura m á
xim a del d i a . . . .  17°,5 21®,9Tem peratura m á
xim a al sol  21®,4 26°,7

Tem peratura m í-
nim a del d i a . . J  2®,3 2*,9_____________________

Evaporación en 24 horas... 2,5 m ilím etros.
Lluvia en las  24 h o r a s . . . . »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Marzo á las 

ocho de la mañana.

Barómetro Temperatu- Dirección Estadoen milíme-Localidades. tros á 0o y ra en grados del delal nivel del
mar. centígrados. viento. cielo.

S. Fernando.. 771,3 12,1 E. N .E ..  Poco nub.°
Lisboa  773,0 16,7 N. N. E.. Despejado.
M a d r id . . . . . .  768,1 6,6 S. S. E . .  Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el 1.° de 
Marzo de 1861 á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-tro redu- tura en Dirección ESTADO
I O r  AI TTIATIKS cido á 0o gr ad o s delL U U A L IU A U Ü S . y a ln i t e l  centigra.  Tient0. DEL CIELO.

del mar. dos.

D u n q u e rq u e .. . . .  759,0. 5®,9. O. S.O. Cubierto.
P a rís ..................... ! .  763,1. 4*,9 S. S. O. Nubes.
Bayona......................... 767,4. 11°,0 . S .Desp.°, nubes.
L yon    766,3. 8°,0. N .Despejado.
B ru se las ..*   762,3. 5°,9..S.Poco nublado.
Viena......................... 759,7. 4°,5. O.N.O, Lluvia.
T urín ......................... 762,8. 4°,5. N .Niebla.
R om a.   » ». » »
Florencia  » » » »
San Petersburgo . 757,6 1°,6. S.Cubierto.
C onstantinopla.. .  745,0. 4°,7. N.Nublado.
Stockolmo  752,8. 1°,2. S. S. O. Cubierto.
Copenhague  755,8. 3°,2. O. S. O. Cub.°, lluvia.
Greenvich  751,5. 7°,9. S. O. ,. Cubierto.
Leipzig....................  761,4. 4°,8. N. O .. Nublado.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes  rem itidos en este dia por la In terven

ción de A rbitrios m u n ic ip a les , la del m ercado de g ra
nos y nota de precios de artícu los de consum o, resu lta  
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
2.496 fanegas de trigo.
1.572 arrobas de h a rina  de id.

11.053 arrobas de carbón.
91 vacas, que componen 39.368 libras de peso.

357 carneros, que hacen 7.587 libras de peso.
54 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de v aca , de 42 á 46 rs. a rro b a , y  de 18 á 20 cuar
tos.lib ra .

Idem de carnero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 78 rs . a r r o b a , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 14 á 16 cuartos libra.
Tocino añ e jo , de 78 á 80 rs. a r r o b a , y  de 28 á 30 

cuartos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 68 á 72 rs. arroba.

Lomo , de 30 á 32 cuartos libra.
Jam ón, de 96 á 105 rs . a rro b a , y de 38 á 46 cuartos libra.
Aceite, de 68 á 70 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs-. arroba , y de 10 á 14 cuartos cu a rtillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra.
Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos lib ra . 
Arroz, de 33 á 36 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra.
Lentejas, de 19 á 21 rs. arroba , y de 8 á 9 cuartos libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 63 á 66 rs. a r ro b a , y de 22 á 24 cuartos libra.
Patatas, de 4 á 6 rs. a r ro b a ,y  de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY*

Cebada , de 22 */% á 24 % rs. fanega.
A lg a rro b a , á 29 rs. id.
Trigo vendido  915 fanegas..
Quedan por v e n d e r . . 1.409.

Precio m áxim o  52.
Idem m ínim o................  45.
Idem m e d io . ,   48,87.

Lo que se anuncia al público para su  inteligencia. 
Madrid 6 de Marzo de 1861.== El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o ls a  de M a d r id .
Cotización del 6 de Marzo de 1861 á las tres de la larde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100consolidado, publicado, 48-90 c. 
á p la zo , 49-20 y 10 c. fin cor. vol.

Idem del 3 por 100 diferido , no publicado, 42-20 d. 
Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 

31 d.
Idem de segunda id ., id., 17-40 p.
Idem del personal, id ., 23-15.
Acciones de carreteras , emisión de 1.® de Abril de 

1850, de á 4.000 rs ., 6 por 100 a n u a l, id., 99 d.

Idem  de á 2.000 rs., id., 99-50 d.
Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id ., 98. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á ^2.000 rs ., idem, 

96-25.
Idem de 1 .® de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , idem, 94-80 d.
Acciones de obras públicas de 1.® de Julio  de 1858, 

pu b licad o , 95.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 r s . , 8 por 

100 an ual, no publicado, 109-10 d.
Obligaciones del Estado para subvenciones de fe rro 

ca rriles , id ., 92.
Acciones del Banco de España, id., 213-50.
Idem de la Compañía m etalúrgica de San Juan de A l- 

ca ráz , id ., 54 d.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-10.
París á 8 dias v is ta , 5-21 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .... 1/2 . .  L u g o . . . . . .  1
Alicante  1/4 M á la g a ....  par.
A lm ería  1/4 p. M urcia .. . .  par.
Avila  par d. . .  O ren se   par.
B a d a jo z ... .  1 /8  . .  Oviedo  par.
Barcelona  5/8 Palencia.....................  1/4 d.
Bilbao  3/8 p. Pam plona., par.
Burgos  1/4 Pontevedra. 3/4 d.
Cáceres  1 /8  Salam anca. 1 /4  d.
Cádiz  par. . .  San Sebas-
Castellon  . .  tian .........................  1 /2  d.
Ciudad-Real. . .  . .  Santander . .  3/8 p.
Córdoba  1/4 d. . .  San tiago ... 1/2 d.
Coruña  3/8  p. . .  Segovia.. . .  par.
Cuenca..................................  Sevilla  1/4 d.
Gerona................................... Soria  3/4 d.
G ra n a d a ....  5/8 . .  Tarragona. . .  1/4
Guadalajara. . .  1/4 p. Teruel..........................  . fc .
Huelva....................  . .  Toledo  3/4  d.
Huesca................................... Valencia..................... 3/8 d.
Jaén  3/8 p. . .  Valladolid.. . .  3/8  p.
León  1/4 . .  ] V i to r ia .. . .  . .  1 /2  d.
L érida   . .  Z am o ra .... p a rd .
L o g ro ñ o ....  1/4 d. . .  Zaragoza... . .  1/4

BOLSAS EXTRANJERAS.

Paris 6 de Marzo de 1861.
„  . - í3  por 100........................... 68,05.Fondos franceses. | 4 $  por 100.....................  97,80.
„  ~ . í 3 por 100 in te rio r   47 1/4.^pa n o les  | ídem diferida...................  41.
Consolidados........................................................... 9* 5/8 á 3/4.

Amberes 2 de Marzo. — In terio r , 47 5/8. — Dife
rida , 40 3/4.

Amsterdam  1.® de Marzo, - r  I n te r lo r , 47 7/16. — Di
ferida, 41 5/16.

Francfort 1.® de Marzo.— In terio r, 47 4/4. — Diferida 
4 4 1 /2 .

Londres 1.® de Marzo. — In te r io r , 49.

ESPECTÁCULOS.
T ea t r o  R e a l .— No se ha recibido el anuncio.
T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A  las ocho de la noche.—Los

polvos de la madre Celestina, comedia de mágia en  tres 
actos.

T ea tr o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— Cam- 
panone.

T ea tr o  d e  la  Z a r z u e l a .—A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— Memorias de un estudiante.

T h é a t r e  f r a n q a is .—A las ocho y media de la noche.— 
L ajo ie fa it peur, comedia en un  acto.— Les premieres ar
mes de Richelieu.

T ea tr o  d e  N o v e d a d e s . A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— Flores y perlas , dram a en tres actos.— La tertu
lia , baile.— Mal de o jo , pieza cómica.


